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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Dona María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corté sin novedad en su im
portante salud.

De iguab bencficip disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña. Luisa 
Carlota.

  MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION DÉ LA PENINSULA.
Primera sección.—- Circular. ,.

Por el ministerio ele la Guerra se dice al Sr. Secreta
rio del Despacho de la Gobernación de la Península con 
fecha 11 del actual lo siguiente:

El señor encargado interinamente del Despacho de la 
Guerra dice al intendente general del ejército lo que 
sigue:

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del expe
diente instruido con*ínotivo de |gt consulta promovida por 
V. S. en 9 de Marzo último acerca del abono del gasto 
causado por up soldado que licenciado por inútil y en 
marcha para el pueblo de su naturaleza ingresó enfermo 
en el hospital militar de BurgÓa, proponiendo ademas que 
se resolviese por regla general si á los licenciados inutili
zados en campaña que se restituyen á sus hogares, se ha ’ 
de prestar el auxilio de hospitalidad? y S. M., teniendo en 
consideración las circunstancias dé ja presente gu erra , y 
en justó obsequió a la gratitud que merecen á la patria 
sus defensores, se ha servido declarar, de conformidad cort 
el dietámen dado por la junta auxiliar de guerra en 10
men dérítro cfel perí6§o (í^ iem p o  jíor el que conste que 
fce les haya socorrido al expedirles la licencia afcsoluy^ pa
ra regresar á sus casas, tienen derecho á ser asistidos en 
los hospitales militares ó en los civiles á cuenta del Estar 
do, siempre que no hubiese de los primeros en el punto 
donde sus dolencias les obligúen á detenerse , y quéTiajo 
tal concepto se aboq^n por la hacienda militar láf estan
cias causadas en el hospital niilitár de Burgos por el sol
dado que ha motivado la instrucción de éste expediente.

De Real orden comunicada por el expresado Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación de la Península 
lo traslado i  V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á  V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Junio de 1837.= E l subsecretario interino.= Juan Súber- 
case.=Sr. géfe político de..;.. ‘

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL' DESPACHO ÓE LA GUERRA.

Capitanía general del ejercito y  principado de C ataluña.^ 
Estado mayor;=Seccion céntral.zzExcmo. S r .: Conforme tuve el 
honor de raainfectárselo á V . E. en mi comunicación del 11 
desde A gram unt, me puse en marcha ál amanecer del siguien
te 12 en persecución del enemigo en dirección dé Guisóna. El 
pretendiente, reuiiiendo á los rebeldes indígenas sus batallones 
expedicionarios, resolvió presentarnos el combate, como si la 
ruina de su génte no fues|pati segura al impulso de nuestras 
armas como á los rigores uel hambre, A las dos horas de mar
cha descubrí á los rebeldes que se hallaban en posición;, apo
yando su derecha casi a la altura de Aquel jm n to , y  su ízqúieiv 
da en G rá , prolongando su línea de batalla en una extensión 
de media legua que tenia delante y ocupado por alguna fuerza 
los pueblos de lá Morana y«S. Martin.

Tres alturas culminantes, que unidas en anfiteatro por la 
parte superior presentaban otros, tantos ángulos salientes y es
carpados al enemigó^ erá eMérreiíó favorecido que y o  debía 
cubrir y que me prestaba frente igual de su linea base de don- 
departiese mié #ovim iéütós, y segura defensa si la suerte no 
fayoreciá nuestras armas. A consecuencia de ja posición indicar 
da y*de haberse quedado sobre un llanco: la brigada Clemente 
para observar los m<^pieiitpsa del enem'igp y.,cubrir mi m ar- 
cha, resultó en cabeza la 4*á división reforzada con los húsa
res de Éi Princesa al mando inmediató^ del dignó general Don  
José de B u erens. Marchó este general h  asta dar vista á Gra| y 
formada la división en batalla por masas ó tiro de cañón del 
enemigo, sé establecieron las ba teínas rodad a y de. montaña , y  
empezaron á jugar! -con aciertb ,• mientrás que adelantadas sos— 
tenia n un vivo fuego lasilttres compaíu ^ d e cazadores de la 1.a 
brigadas Mandé entonces que élprim ^É ^l^toé del 6¿R'infan- 
teríq ligera atacase al pueblo de lá. y.yr retardándose es-
la operación por la naturaleza del terreció. ̂  que el co-
oiaiidante general de la división brigadier D. Autopio Yanha- 
len marchase con 1% dgs ba ta 1 l ó n e s I  segupd o Regimiento de 
h Guardia á apoderarse de aquel pueblo qué el < îeniigo no 
pudo disputar al denuedo de nuestro .̂; soldados, y  éücido este

obstáculo, mandé se reuniesen á su división los batallones de 
Africa V Avila que Vanhalen babia dejado de mi orden en la 
priméra posición, apoyando la artillería. Este gefe mandó después 
reforzar por cuatro compañías de Avila.el pueblo de S. M artin, 
q#e disputaba con empeño al enemigo la división del brigadier 
Carbó, á la que la brigada Clemente había reemplazado en él 
á la derecha. Ocupada ya mi línea como me lo habia propues
to ,  previne al señor geíierál Buerens, que con un batallón, el 
1 .° de la Guardia Real y el regimiento de húsares bajase des
dé la Morana al llano de Guisona, para desde aili aprovechar 
el momento oportuno de envolver la derecha del enemigo, mien
tras que para preparar el ataque del centro hacia yo bajar el 
batallón de Africa desdé la Morana á S. M a rtin , y la brigada 
Clemente al frente del mismo , dejando el que ocupaba de la 
erm ita, á la cual determiné apoyar la derecha de la línea de 
batalla á la 5.a división del ejército del Norte que reservaba 
para el ataque de Grá.

Tal era él estado de las cosas á las tres de da tarde de este 
d ia : el acreditado regimiento de Zamora , al mismo tiempo que 
sostenía una batería de tres piezas dirigida contra el pueblo de 
Grá , contrarestaba el vivo fuego de las guerrillas enemigas: 
el obstinado combate con que unasky otras pretendían hacersi 
•dueñas del terreno intermedio; el cañoneo sostenido por espa
cio de cuatro horas ; los reiterados esfuerzos de las tropas pan 
arrollar la línea enem iga, nada habia bastado todavía par* 
romper él equilibrio entre ambos ejércitos, y  la victoria se man
tenía indecisa , cuando el general Buerens, en cumplimiento d< 
mis instrucciones, ordenó al brigadier D. Diego de .León, qu< 
mandabá la izquierda , que decididamente se atacase el liante 
derecho de los rebeldes. Este hecho estaba reservado á  las lan
zas de la Princesa y á las bayonetas de la Guardia. Tres com
pañías del primer batallón del 2.° regimiento, conducidas poi 
su primer comandante D. Leonardo A rias, avanzaron denoda
damente al enemigo; y  cuando este cargaba sobre ellas cón fuer
zas infinitamente superiores, el bravo capitán de húsares Don 
José Concha con una sola mitad de tiradores dio una carga 
vencedora, que apoyada después por el bizarro brigadier León 
con Q ij'a sx é^ id as^  y .señald^pxji^ciph) á la
victoria* reproduciendo en los ásperos carapqAcíel Cid los lau
reles; aleanzados en las llanuras de Yiilarroblelro. Situado Bue
rens perpeadiculafmente sobre el flanco derecho de los rebeldes, 
era ocasión de aprovechar >J;an conocigft ven ta ja , y  al instante 
dispuse que. se hiciese general el ataqué: lo empezó por el cen
tro el coronel D. José Glementé, gefe de lá brigada de van-r 
guardia , precedido por alguna fuerza del 6.° de infantería li
gera y provincial de A vila, con algunos caballos del escuadrón 
del 4*° de línea. Como el enemigo ocupaba aun en fuerza 
el pueblo de G rá , pudo oponer á Clemente úna resistencia 
obstináda. Rechazado una vez el batallón extrangero, sus dig-, 
nos oficiales , sin volver atrás un solo paso, clavaron sus sa? 
bles en el suelo, y gritaron á la vista toda del ejército que alli 
morirían por Isabel n  y por España , y  los soldados fueron á 
sus puestos. A lli perecieron no pocos valientes, y  alli fue he
rido dé muerte e f veterano brigadier D. Daniel Dorgen, coro
nel de los granaderos dé Oporto, que en una larga carréra mi
litar habia ennoblecido su nombre tres naciones, y  sobrevivido 
á la batalla de las Pirámides y al cañón de W ater loo.

Para refoi'zar á Clemente fue necesario que avanzase la 1.a 
brigada de la 5.a división del ejército del N orte , al mando del 
coróllél Di Cayetano ü rb in a , con el escuadrón del 4*° de línea. 
La presencia de. estas tropas y brillantes;, cargas tanto del 4*° dé 
línea como de los lanceros.y cazadores déla Guardia Real refre
naron la audacia de los rebeldes: entonces fue herido grave
mente de fuego y bayoneta el bizarro capitán del Infante Don 
Luis de Castejon en medio de un batallón navarro: el motílenlo 
era decisivo; y  penetrado yo de la necesidad de arrollar impe
tuosamente el centro y la derecha, me puse á la cabeza del ba
tallón de Africa y caballería de Castilla, i.°  ligero, rompiendo 
en persona el centro, y desalojando sucesivamente al ^enemigo 
de todas las, posiciones que á mi f re n o c u p a b a . Mientras tan
to el coronel de estado mayor D. Manuel de M azarrédo, en 
Cumplimiento de ócden|¿ que le hice comunicar p ó r (mi 
ay udante de camhp D. Manuel Pavía /  atacó de frente al pue
blo de G rá con alguna fuerZa de la  Albuera y dos compañías 
de A vila, al mismo tiempo qué por una feliz oportunidad el 
brigadier comandante gíuéral de la 3.a división D. Ramón So- 

. laño Wmandó^éjecutar por la deréchá ál coronel D. Juan déla  
Peziiéla con lâ  2.a brigada dé  lá misma. Eue él ataque simultá
neo, ordeñado y  vigoroso*•^Bs-Túgft#óá^dé Navarra tuvie
ron qá^  cedéf á las bayonetá^ué los soídádos de Isabel; El pue- 
blo quédó sembrado de cadáYéres, éljos ’sé refugiaron en las 
cércaá^y valladós que habia á retaguardia, qué Mazarredo man
dó tótiiar por laá guefrillas de Avilá* la Alhúera yr'- Príncipe, 

A&cúyó-apoyo miismás que
habían' ocupado'••^íira;'Éú;.e^o's-ittoiiw^ó^ ..toidó ha
bía dejado muy 'éspaldá la línea que :̂;cUirátite seis h<#as y 
cóii tanta téhacidad ftabia d é fe d id ó  el enemigo /  qué árrólladó 
y  disperso era perseguido en todas direcciones, y principál
mente por él coronel ü rb ina  hasta céipeá de Cérvera, en donde 
esté cete pernoctó, decidiéndósé^ ási la Victoria que eternizará 
tan fausto dia.

La pérdida que yo he sufrido * y  que"demuestra el adjunto 
estado, no es de suma consideración , si se ^tiende*á lós resulr 
tados qúé ofrece esta gloriosa jornada: 400 m uertos, mas de 
200 heridos en nuestro.,poder, cerca de 700 prisioneros y  pa

sados, y el gran número dé armas recogidas, me hace graduar 
en mas"de 20 hombres la fuerza que el enemigo ha tenido fue
ra de combate. Yencidas las masas fugitivas de N avarra; ater
radas las hordas catalanas, rebeldes siempre al f^eno de las leyes; 
hum illado|l,orgullo  del Príncipe faccioso, han perecido en este 
suelo las esperanzas internas y extrangeras de su inicuo bando, 
y los campos de Grá son su sepulcro.

Todas las tropas han rivalizado en aquel glorioso dia en va
lor y-ardim iento, y  no sé expresar bastante á Y. E. la satis
facción que me cabe en hallarme al frente de soldados tan bi
zarros.* Remitiré á V. E. la relación de propuestas de los que mas 
se han distinguido, y confio que S. M ., á cuyo Real conoci
miento ruego a Y. E. eleve estos hechos, tendrá en considera
ción los trabajos sufridos por estos valientes de mi m ando, y 
que su mano recompensadora enjugará el sudor de la victoria. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general de Cervcra 
18 de Junio de l857.=:Excm9. Sr.rzEl barón de M eer.rrExce- 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho déla Guerra.

...Ejército de Cataluña.z^Plana mayor. =  Estado que mani
fiesta la pérdida de este ejército en la batalla de Grá del 12 de 
Junio de 1857.

Muertos.irÜn general; oficiales cinco; tropa 86 ; caballos.*i.
Heridos.~Gefes 2 ; oficiales 55 ; tropa ¿¡88; caballós 5£.
Contusos.—Gefes 2 ; oficiales 4? tropa 45 .' v
Extraviados.z^Tropa 27.

* Total de bajas.—Un general; 5 gefés; oficiales 54; tropa 
646; caballos 57.

Cuartel general de Gcrvera 17 de Junio de 1857. — Ramón 
de Meer.

Capitanía general de Castilla la Yieja.—Excmo. S r.: Los cin
co criminales fugados de la cárcel de Segovia, resto de los 14 
que andaban en gavilla y que fueron aprehendidos por el juez' 
de primera ifistanciá y vecindario de’Riaza, según manifesté á 
V. E. en mi comunicación de 19 del actual, han sido también 
capturados por los Nacionales de Roblegordó; por cuyo in te- 
j:esante ser vicio.,híL iriandado al coinandante general de Segovia 
les dé las gracias, en nombre dé S. M. Tengo la satisfacción de 
anunciarlo á Y. E. por si encuentra conveniente elevarlo á su 
augusto conocimiento. Dios guarde á Y. E. muchos año%. Y a— 
lladoli^ 23 de Junio de l857.=Excmo. 8r.=:Sautiago Mendez 
de Vigo.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

Capitanía general de Castilla la Yieja.ziExcmo. S r.: El co
mandante general de Zamora me ha dado cuenta con fecha 20 
del corriente de haber sido aprehendidos y presos en Benaven
te 25 ladrones de la cuadrilla que tenia atemorizados los pue
blos dé aquel partido. En su consecuencia le he prevenido me 
remita una relación clasificada dé los que hayan sido captura
dos por fuerza arm ada, para que con arreglo á la ley pueda 
seguírseles la causa por el consejo de guerra ordinario , dando en 
mi nombre las mas expresivas gracias á los aprehensores por el 
interesante servicio que han préstado. Y lo comunico á Y* E. 
para su debido conocimiento. Dios guarde á Y*E. muchos años. 
Yalladolid 24 de Junio de f857.=Excmo. Sr. — Sáhtiago M én
dez de Vigo.—Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 
de la Guerra.

Capitanía general de Castilla la N üeva.nP lana mayor.— 
Excmo. S r .: El cománcíante general de Toledo con fecha 20 del 
actual me dice lo que sigue: Excmo. Sr. : con fecha 18 del que, 
rige me dice desde Sonseca el teniente de. I31 2.a compañía de 
la Milicia nacional, 4«° escuadrón de O rgaz, que al salir de 
aquel pueblo para esta villa con 11 Nacionales de caballería, 
vio á un hombre á caballo, qué reconocido, apareció ser ftmcio-, 
so, y perseguido que fue , logró darle m uerte, cogiérfdqMfca- 
ballo y  armas^, que vendió, y repartió su producto entredós 
aprehensores. • '*

Lo q u e^a slad o  á V. E. para ¿UfConocimiento, y  que se 
sirva elevarro al de S. M. Dios guarde á‘ V. E. muchos anos. 
M adrrid 25 de Junio de 1837.—Excmo. Sr.z: Antonio María 
Álvarez.=iExcmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra. r

El capitán general de Castilla la Nueva en 25 del presenta 
mes me dice lo que sigue,:
4 \El comandante del escuadrón de depáaáto del regimiento 

caballería 3.° ligero desde Morátá con fecua de hoy me dice 
lo siguiente:

lExcmo. Sr.: Ahora que són las cinco de lá mañana acabo 
deYecibir un  parte del teniente de esté regimiento D. Vicente 
de Castro, en que me participa que en los montes de Brea ha 
dado alcance á la gavilla de ladrónes qug vagaban por estas iu -  
mediaeióne¿i dé cuyas resultas ha cogido tres mal heridos, al
gunos éféétos, y  los únicos tres caballos que ten ían , siendo uno 
el que montaba el cábecilla Manuel Martínez , natural del mis
mo Brea, que por lfs declaraciones de los tres aprehendidos re
sulta qué la/fueríá de estos malvados era de 21 hombres* deser-* 
tadós de la Meeion de Cabrera para robar con seguridad en los 
montes, donde fuéroíi cogidos, y  que continúa aun su persecu
ción desde áqúél misnío punto y h o ra , que era la de tas cinco 
ifelá tafdé dé áyer. Es cuantoTengó que elevar al superior co- 
^ciroieiito  de Y. E . , manifestándole al mismo tiempo que es-



lo s  buenos resultados son efectos de u n a  constante persecución 
<jue ha emprendido este activo oficial. Lo que traslado á V. E* 
para su conocí mieúto, y (pie se sirva elevarlo al de S. M. ? en el 
concepto de que prevengo á dicho géfe dé las gracias al te
niente Castro por su celo y  actividad, y  que continúe la per
secución de ios rebeldes.

El brigadier segundo cabo de Aragón, con fecha 25 de Ju
nio , dice á este ministerio de la Guerra lo que sigue:

Exorno. Sr.: El comandante de armas de Caspe en comuni
cación de antes de ayer  me dice lo siguiente: Acaba de regre
sar á este fuerte elcapitan de la 1.a partida volante constitu
cional D. Enrique Ballespí, que con 50 hombres de la misma 
salió anoche con instrucciones mias para sorprender una par
tida de 12. facciosos que se hallaba en Nonaspe, de los cuales 
solo se han escapado dos, y  uno sin armamento, habiendo si
do hechos prisioneros los 10 restantes, y  cogido 11 fusiles con 
sus bayonetas y todas las municiones que tenían. Entre los 
prisioneros se halla Fr. Tomas Ballespí, titulado sargento pri
mero y comandante de dicha gavillla.

Es digno de todo elogio el valor y decisión con que ha 
ejecutado este movimiento el expresado capitán Ballespí y de- 
mas individuos que llevaba á sus órdenes.

Acabo de saber que antes de ayer en GibeÑo 500 mique- 
letes emboscados lograron atacar á dos compañías de la facción 
dé Cabrera , que pasaron el Ebro con dirección á dicho 
pueblo, de los que se salvaron solo unos pocos que se'arrojaron 
al rio, quedando los deióas muertos en el campo* Lo que co
munico a Y. S. para su conocimiento y satisfacción.

Todo lo que tengo el honor de trascribir á V. E. con igua
les fíne».

' S.'M . se ha servido resolver sé den las gracias en su Real
nombre á los que tuvieron- parte en la captura de los rebeldes 
que se citan.

El brigadier segundo cabo de Aragón D. Félix Carrera con 
fecha 25 del actual dice a este ministerio lo siguiente :

Excmo. Sr.; El coronel D. José Orive, gefe de la brigada 
de reserva que opera en el Cinca, desde Tamarite en 25 del que 
rige me dice lo que copio.

Tengo la satisfacción de comunicar á Y . S. la captura del 
Cabecilla Peracho con 10 mas de su gavilla.

Quedo en participar á Y. S. las circunstancias de la prisión, 
limitándome á decir que ha sido de la mayor importancia para 
la tranquilidad de esta línea, cuyos pueblos se hallaban aterra
dos por los crímenes de estos foragidos, que son los mismos qtfe 
invadieron Estadilla y  S. Esteban las noches anteriores.

Esta afortunada ocurrencia rae facilitará nuevas ventajas, 
como asimismo que puedan presentarse los dispersos de la facción 
que desean hacerlo, y no lo verifican por temor á las partidas 
de observación, las que me prometo ahuyentar ó exterminarlas. Lo 
que tengo el honor dé trascribir á Y . E. para su conocimiento y 
á fín de que si lo juzga oportuno se sirva elevarlo al superior de 

‘ & M. para su satisfacción.

S. M. ha tenido á bien mandar se den las gracias en su Real 
mimbre al coronel D , José Orive por la captura, del cabecilla y 
demás que cita en su parte.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  d e l  s e ñ o r  a r g u e l l e s .

Sesión del dia 2S de Junio,
Se abrid á las d o ce , y  se leyó  exacta  de la an terio r, que fue a pro -  

bada á pesar de una Observación hecha por el Sr. Sancho sin  rectifi
carse*

Se mandó agregar al acta el voto  de los Sres. Al c o n , Sa rabia , Y a -  
g jle , Jover , Echevarría y Sancho, conforme con la m ayoría de la vota
ción del art. i . °  de supresión de diezm os. *

Sé mandó pasar a la comisión de Hacienda una m anifestación del 
Sr. Secretario de! ramo sobre las dificultades que se hau presentado p a- 
Ta el cum plim iento del decreto de 14 de Abril anterior.

Se leyó una proposición de Ihs Srf*s. Onís y Yagüe para que las Cór- 
tés al tratar de la cuestión de diezmos se sirvan tomar en considera
ción el de otro pago llamado rediezmo.

Ei Sr, ONIS : Aprobado ya e l art. i . ° ,  parece que envuelve en  sí la 
abolición de este red iezm o; pero para evitar toda duda hice con a n ti
cipación esta proposición, que ahora r e t ir o , y que me parece podrá pa
sarse á la com isión para que si considera oportuno hacer está adición, 
*e d iga: , ,queda suprimido el diezm o y rediezm o,,,

Se mandó pasar á ias com isiones de H acienda, Diezmos y N ego
cios eclesiásticos reunidas.

Se hizo lá primera lectora de una proposición d élo s  Sres. V iadera, 
C abrera, Cam ps, D om enech, A lco risa , Ferrer G arcés, Madoz y Feiiu, 
para que se reclam e y pase á la com isión de Legislación el expediente 
íorfltógfl a consecuencia de la reclam ación de 176S sote el suprimido 
c ó n s f lr d e  C is tilla  por varios particu lares, y secundado en la época 
constitucional por la diputación provincial de Barcelona, y  en la actual 
por esta y la de Tarragona, sobre un im puesto que paga la provincia de 
Cataluña.

Se mandó pasar á la com isión de Legislación una exposición del 
ayuntam iento constitucional de Mérida para que se declaren/com pren
didas como las dem as para el pago de contribuciones muchas fincas que 
existen  libres de él en su distrito por privilegios particulares.

L a sC ó rte s  acordaron se nombrara una com isión especial para el 
exám en d»~ un proyecto presentado á las mismas sobre la organización 
de sanidad m ilitar.

* Se mandó pasar á la com isión de Pensiones una solicitud de Doña 
Antonia Perez de la Serna.

A la de M ilicia  nacional otra  de D. Angel Pérez de la R rva para que 
Ws Córtes se sirvan d éd arar que estad libres de todo alistam iento 10s 
M ilicianos nacionales que obtengan lá charretera de subtenientes por 
haber seguido al Gobierno á Cád z.

A  la de Legislación otra exposicioo del ayuntam iento constitucio
nal d é  Irun para que loá bienes dé los carlistas prófugos de aquel pue
blo se adjudiquen al resarcim iento dé las pérdidas sufridas por los pa
triotas. ‘

A  la de Crédito público otra dé D. Francisco Ramón y otros v ec i
nos de Audujar ,  quejándosé de dilación en los tram ites dé las ventas de 
bienes nacionales;

«- A la de Hacienda una exposición de la juhtk de cóiaerclo de M a
llorca, manifestando el perjuicio que cualquiera disposición sobre ^ e x 
portación de granos causará á aquella isla. . <

El Sr. PRESIDENTE anunció que continuaba la discusión^sóbre -el 
artículo de d iezm os; y  después de teido el art. 2 .b'd él p ro y ecto ,'di jo 

•; El Sr. G A R C IA  BLANCO : No me parece qué tendrdf'láléoíhisioti ih- 
Conveaiente en adm itir la idea propuesta ayer por el Sq. R ezares, prin
cipalm ente cuando lo que pedia S. S /es tan poco que su observación 

Tfoéde ser Objeto de una adición, que si S. S. no ¿a haóé tendré yo éi hó- 
ilor de hacéria. ••' - ■- - - r  . • ;:i ■'

. Sr. DXEz: La com isión no tiene i^coiiveniente en édnaitéir lo in-

dic a d o  por el Sr. Bezares;  pero no puede menos de com prenderlo en el 
irt. 2 .0 , aunque luego por otro o Una adición diga que pertenece á los 
:uras párrocos.

£1 Sr. G A R CIA  B L A N C O : Por lo m ismo decía que á pesar de la ob
servación hecha por el ar. B. z a re s , con U que parece acorde S. S . , puf
0 que le doy g ra c ia s ; cuino 5. S. estaba conform e en ei toudo del ar t í— 
:u lo , yo he tomado la palacra eu p ro , no habiendo hablado en coinra 
aadie, por lo q u e  no tengo mas rem ed o  que am pliar los fundam eiaus 
ie  la cuestión que se d ¿cute , que me parece se reducen á dos puntos. 
Prim ero: ¿tieu e la nación dvrecno para declarar bienes propios ios uei 
:lero y los de la fab rica? Segundo: ¿h ay necesidad dehacerJo asi? Estas 
son las des cuestiones que pretendo analizar. .

Que la nac<o-u tiene derecho p a n  declarar suyos los bienes del c le 
ro , no puede negarlo quien sepa el origen de estos b ienes, su p r im iti
vo d estin o , su actual ap licaciou , su naturaleza, ia. suprema^ iuspecuou 
que tiene el E stado sobre todas las personas que le com ponen y  sot-re 
los medios d^.mejorar su situ ació n , y por ú ltim o el patronato que han 
ejercido los R eyes de España sobre su Iglesia de titm p o inmexnur-al. 
¿Cuál lúe el origen de todos esos bienes eclesiásticos? Muchas son lus 
fuentes que los, nao producido. La primera- fue aquella idearque se pro
pagó en la primera edad de la Iglesia de lá proxim idad del ju icio fina!. 
Lo fácil que etá , creyendo t#u cercano el tiem po de dar una estrecoa 
cu en ta , d esp ren d érse le  los bienes de la-tierra á favor de las iglesias, 
lo conocerá cualquiera que sepa cuán, válida estuvo en cierto  tiempo 
esa opinión , sosten da con mucho em p eñ o, de buena fe por algunos 
eclesiásticos, y-con el fin de enriquece-r la Iglesia por otros. Después que 
se dió la paz por Constantino se introdujo én ios siglos v i l  y v m  otra 
opinión que fivoreció  mucho al engfandecimiénít© de las iglesias , y fue 
la redención y conm utaciou d élas penitencias por d in ero , lo cual tr^jo 
al clero porción de bienes muy considerable. Sáu Pédro Darntano decía:
5? según recibim os tierra asi rebaam o s la penitencia ” , aonde se ve que 
la medid^ para suavizar la peuitenciá era el don que se hacia á la Ig¿e 
sia. A esto se agregó después el amaño y aun ma¿as artes de los e c le 
siá stico s, los cuales aprovechándose, de los últim os m omentos de Ibs 
fieles, y halagando á las matronas (com o dice S. Gerónim o), conseguian 
donaciones á favor de la Iglesia ó de los’m oaasterios. Por eso ios La-v 
m«iDa S¿ Buenaventura haertdipatas , que se iban derechos á la h eren 
cia. También formaron parte de esas adquisiciones las donaciones que 
hicieron Vos fie es en perjuicio dé los derechos de sus fam ilias ; y sobre 
esto S. A gu stiri, que en tantas ocasiones dió muestras de su corazón be
néfico , decía : n Si al. uno quisiere desheredando á sus hijos hacer h ere
dera d esú s bienes á la Ig e s ia , busque otro que yo , porque con A gu s- 
tiu  no cuenta.”  A  esto se agregó la superstición de muchos fieles persua
didos al pie de la letra de que el que dejara á -la Igiesia su campo y su 
casa recibiría ciento por uno y el reino de los cielos. Vino después a 
acrecentar la opulencia de las iglesias la cesión que se inveutó de bie
nes á favor de e llas, por la cual se obligaban á mantener ó dajr ta l su - 

f m a á l dueño de una prooiedad con tal de poseerla después de su fa lle c i
m iento. Todo esto-se dirá qué son causas muy antiguas, y que ya los. 
bienes de la Iglesia ho pueden tener por origen aquel‘as fuentes ; pero 
aun quedan algunas que enum erar , y entre ellas la seguridad de los ca- 
pitales. Hubo un tiempo en que los cabildos constituidos en casas de 

'c o m erc io , eran los que presentaban m ayores garantíasá los capitalistas, 
y por esta razón muchos les  éntregaban su peculio con el fin-de asegu
rar á sus hijos un réd to segu ro, fá c il y ; en buenas manos. Esta es acaso 
la principal fuente de la riqueza de nuestras catedrales , á la cual se 
agregan las donaciones hechas á las iglesias por obras piadosas ó sufra- J 
gios. Tal es el origen de los bienes que posee hoy la Iglesia y  tienen 
as fábricas. El instituto prim ltivo  de est«s donaciones fue el sustento 

del c le ro , los gastos del c u lto , socorrer á los pobres, y reparar las ig le
sia s, ornamentos y vasos sagrados: esta fue su aplicación prim ordial; 
mas aquel Instituto y  aplicación ¿son los que sé dan h oy’ á esos bienes?

Exam inando este p u n to , se verá si tiene la nación derecho para 
hacer propiedad s u y a , ó mas bien para recobrar esos bienes qué fueron 
donados en virtud de un contrato que no se ha cumplido. ¿ Cuál es la 
aplicación actual de estos bienes? Lejos de emplearse en los objetos que 
d eb iera , han veuido á redundar en provecho de los particulares y  de 
los adm inistradores de estos bienes mismos. Parte de ellos sirven para 
fraguar m aquinaciones contra e l sistem a establecido: ninguna de las 
muchísimas cargas que gravitan  sobre ellos se cu m p len : no se pagan 
los réditos de los capitales que ingresaron en esos monasterios ó cate
drales; y por últim o * los.cabildos han dado el escándalo de presentar-/ 
se en quiebra. ; ,

Que 00 se pagan las ca rg || de rigorosa JustlcJa con que.estaban gra^  
v&dos estos bienes , es c l a r o : ^  h a y  mas qüe^éttfrar en Contadurí’as' 
de los cabildos, ó p régñn táT 'd tbs m tíolfos"ácréedorés qú e tíeO e-endé' 
Sevilla. Se dice que esto consiste en que los bienes de la Iglesia  se h a 
llan gravados con subsid ios; mas siem pre se.rá cierto que las catedrales 
se han convertido en casas de com ercio , y no pueden atender á las. 
obligaciones que tienen sobre sí , y siem pre vendremos á parar en que 
Ios-pobres, que eran los v e la d e r o s  acreedores de esos b ien es, quedan 
en la m endiguez, m ientras que los.eclesiásticos se ocupan, com o decia 
S. Bernardo, en tapizar las paredes de los templos con oro , plata y te 
las preciosa?., En vista pues de e sto , si ahora dem uestro que los R e 
yes han tenido siem pre una suprema inspección sobre esos bienes , ¿po 
drá negdrse que la nación tiene derecho para decíarar suyos los bienes 
del clero , atendida la naturaleza dé su origen , la mala inversión y apli* 
cacion que se-hace d e e llo s , y lo frustrado que ha sido el prim itivo ins
tituto  de sem ejantes donaciones? Mas antes debo hacer* mención dé la 
naturaleza de los bienes de que se trata.

Nadie negará que la potestad tiene una suprema autoridad sobre 
todas las personas asociadas, y  sobre^tod is los medios que. puedan c o n 
currir al bienestar de estos asociados; nadie por el contrario podrá d e
cir que esto es propio y peculiar de la Iglesia. ¿N o  se ha encargado la 
potestad temporal de hacer la felicidad temporal de los asociados? L u e
go er» su mano estarán todos los medios propios pafa con segu irlo , y co
mo uno de los priocipales lá buena adm inistración de los bienes de la 
Iglesia. Si en algún tiem po creyó la . potestad tem poral q u e • estarían- 
bien á cargo de manos m uertas, hoy es llegado e ld ia d e  ver el mal ma 
nejo de esas manos m uertas y m ortíferas, y  en que convencida la n a 
ción de que no cumplen coji aquellas obligaciones de justicia que les 
fueron im p u estas, y que se han distraído los bienes de los objetos para 
que se habían donado, diga : reasumo la potestad que te d i ,  y y% m e 
encargo de mantener el culto del clero. Esta es doctrina sentada y g e 
n eral; mas si se atiende á la consideración de que los R eyes de España 

•han tenido uo patronato especial de los bienes de las ig lesias, quedará 
probado el derecho qué la potestad tem poral ha tenido de exam inar la 
buena ó mala administración de los bienes eclesiásticos , y aun de d is 
poner de ellos según convenga. Yo estoy por tanto c o n v e n id o  de que 
ia nación tiene derecho de declarar suyos los bienes del clero y de f á 
b rica , siempre que tom e á su cargo la m anutención de los eclesiásticos 
y las démas obligaciones que esos bienes tienen anejas. Vengo pues al 
segundo punto. ¿ Hay necesidad de que la nación deciare suyos los bie
nes del clero y de las fábricas? Yo creo que sí por e\ estado mismp de 
esos b ien es; estado que cede en mengua de la agricultura y de las a r -  
.tés. No hay mas que tender la vista sobré los predios rústicos y urba
nos del c le r o : desde luego se conocen el o livar , la tierra la casa de la 
Sta. Ig le sia ; aquellas por lo in c u lto , y  éstas por su aspecto antiguo y  
ruinoso.  ̂ •

No hablaré yo de la am ortización e c l# M s tic a , porqué ha venido á 
reducirse á nada ; mas sí ins>stiré en la mala admirifstr^Cto 11 que ha ha 
bido de sem ejantes bienej , en la cual se han com etido mil m onopolios, 
m il robos, de donde infiero que es necesario acabar con semejante, focc 
ó  nido de m alversadores. Segunda razón de necesidad; el estado enique 
va á quedar el clérol Cuando él clero era isha corporación independfeín* 
te casi del resto do la sociedad y. súbdito soló del Papa , entonces venh 

’ bien la adjudicación y adm inistración de bienes eclesiásticos.; perc 
cuando se quiere hacer un clero n acjop al, claro está que eb d eja rle  lí 
adm inistración de ciertos bieups seria un contra - piú nci pm y  éxponer- 
sé á no conseguir, nunca el fin que se propone el actual órdes de cosas 
que es re tra e rá l clero de aquella dependencia extran geia  etiq ue ha es 
tado , siendo sobre todo m onstruosísim o, tratándose de hacer uo arre
g lo  deí c le ro , que jun cabildojó catedral como la de Sevilla, conserva si 

j a  adm inistración de un sinnúmero de fincas de crecido valor , cuandi 
los párrocos de aquella m is p á  drócesis perecen de hambre^ Tercera .ra
zón de necesidad de ésta m edida; el estado dé la nación. Ya he dichi 
que lps bjenes eclesiásticos .en su p rin a itivo in stitu to  Fueron destinado 
como patrim onio d é  l.ós pobres. Pites b ie n , ¿,qui^a m as pobre que 1 
nácion española? ¿quién mas dígqó de la compasión de los hombre 
sensibles que un ejército  que derráma sú sangre pbr defender los dere 
chos del pueblo ? ¿Qué cósa m as justá ^ué am ortizar esa deuda úcm en 

’ sa?,.¿que pagar relig iosam ente l^s„oblígaciones contraidas^por el Go 
biérno para sa lir dé sus apuros? ^ues eso es lo  qué la com isión.quier 
.hacer con esos bienes y  proponiendo q u e  lá nación los deylare suyos e 
■.el artículo 2¿° qüe preáéiira , <:y que apirúebo por creerle justo y  necesa 

, -rio, á pesar, dé.que m ^ reseryo  proponerle alguna enmienda.
L ; t í-  Sr. T A R A N C Q Íf: Señores: ¿ a s  Córtes acaban de decretar la  su
1 ^ ré s íp n  de'los diezm os y prim icias conform é al art. i . °  del d ictám e 
T de la m ayoría de las com isiónes re u n id a s, y ,a u n q u e  yo  no he podid

contribuir con mi in sign ifican te voto  á esta im portante resolucion por 
ios m otivos que tu \ e  el honor de exponer en la discusión con la fram - 
[jueza y libertdd con que em itim os aqui nuestras opiniones, íntim a*! 
mente convencido de que una cosa es im pugnar un proyecto de lew  
mientras solo tiene este c a rácte r, y otra el respeto que empieza á 
recer desde que obtiene la aprobación del Congreso, no so o no fidtar& 
i  esta debida consideración , sino que desearé incesantem ente que todo* 
ceda en beneficio de la n ació n ; y si algún dia vistos los resultados con
trarios a ^ i s  tem ores puedo decir me engañé, lo diré sin rubor y cora 
la mayor Satisfacción, porque al paso que cedo á todos en talento y  
medios de acertar en puntos tan delicados, no cedo á nadie en deseos 
le  vér á mi patria tan fe liz  como puede y m erece serlo.

Sigue ahora eL art. 2 .0 del mismo dietám en en que se declaran pro
piedad de la nación todos los bienes d^l clero secu l.r  y de las fábricas 
proposiciou que á mi modo de ver presenta tam bién graves y gravísi
mas d ificu ltades, que uo pueden resolverse acertadam ente sin recurrir 
á los principios da organización so c ia l, y á consideraciones religiosas 
ecouómicds y políticas de la mas alta im portancia. Sé m uy bien que ha- 
oio a un Congreso ilustrado que conoce m ejor que yo estos principios y 
todas estas consideraciones , y por lo mismo lejos de ofender su ilus
tración con especies y doctrinas que je  son demasiado conocidas, em pe
zaré , en obsequio á la brevedad, haciendo todas las concesiones que 
pueden hacerse en la m ateria.

Convendré prim eram ente en que á lo  menos para el efecto de que se 
trata , las corporaciones que se forman en el Estado reciben de la ley  ci
vil el concepto de cuerpos líc ito s , y que con esta autorización tienen 
ya una especie de existencia y representación que no tenian antes.Con- 
vendré tdoioieu en que á la misma ley  c iv il corresponde habilitarlas 
para adquirir toda clase de bienes en la forma y con las lim itaciones 
que exi a la conveniencia pública atendidas las circunstancias. No des
conoceré tampoco que llegado" un cierto estado de cosas puede hasta 
prohibirse del todo .la adquisición sin- licencia de la autor drd pública 
y por últim o confesaré que en todo caso conserva esta en los bienes de 
las corporaciones la suprem acía, ó sea lo que los publicistas han llam a
do a.to im perio ó dominio em in en te, que se extiende tam bién hasta 
ios bienes de los particulares.

Todavía, Señores, si se quiere , y no se trata de ábusat ni exten 
der demasiado esta concesión., convendré en que si la verdadera salud' 
de ia patria y una urgentísim a uecesidud exige alguna vez tornar T4 
propiedad de los particulares y la de ¡as corp oraciones, podrá antes 
ec.haise mano de las de estas que de los de aquellos con la indem niza
ción co n ven ien te; pero ai mismo tiempo y al paso que uso esra fran
queza conforme á mis principios, me parece que tengo d e r e c h o ! exigir 
se. convenga conmigo en que una vez autorizada úna corporación para 
adquirir, es preciso reconocer en ella uti verdadero derecho de propie
dad, y en e» Estado una ooiigacion de proteg .ría por leyes sábias y jus
tas y por el conveniente auxilio de la fuerza p ú b lica , porque al cuer
po lícito no se le puede negar en la sociedad el concepto de uo in d iv i
duo .0' ̂persona m oral, ni es com patible con las ideas de Orden perm itir 
lá adquisición y no proteger el goce y posesión de ío adqúirido.
/ Aplicada esta teoría á la Ig le s ia , y  á las corporaciones eclesiásticas^ 
tanto mas respetables cuanto mas alto es su o b jeto , hallo que en efecto 
desde que las leyes de los países Católicos les han perm itido adquirir 
bienes de toda c la se , se ha reconocido eu ellas úna verdadera propie
dad* se les ha dejado uuá prudente y  racional libertad para administrar^. 
l«,s y d isfru tarlo s, se les ha dispensado ia mas espacial protección para 
los santos é im portantes fines á que,estaban dedicados, y aun á veces 
se les ha otorgado con mas ó. menos extensión la inmunidad ó exención 
de algunos im p u esto s, m ientras sé ha considerado esta gracia com pati
ble con el bien general ; sin qué% i en uno ni en otro se haya descono-^, 
cido é l a lto  dominio del Estado con todas sus consecuencias.

Una de ellas ha sido 'a adquisición de Iqs bienes de las córporáciOi* 
oes cuando han dejado de e x is t ir , óbiigándóse la nación á satisfacer sus 
cargas y  á responder á Cuantos se considerasen con algún derecho sobre 
los"bienes adquiridos; regalía de ^ue se hizo uso en España en la e x -  
tinción de los jesuítas y otros , y  se ha hecho también últim am ente con 
m otivó de la supresión d e  los démas regülarés.

¿Peró puede hacerse lo mismo respecto á las corporaciones eclesiásticas 
existen tes, y;,que no pueden menos de existir en una regular organiza
ción según los tiem pos y en el estádo de nuestras costum bres? Cuaudo 
bajó la protección de las leyes han adquirido propiedades por cesión d e  
ios d u e¿o s, por el ..trab.a'jo-decjúsdodi^iduosjó^porvcuálquiera otro modo 
le g ítim o ^ y  con estas.adQui’aic joúes^han,“.asegufado su subsisten cja-¿po-

^ ésp ^ lp ll^ S m ^ O ú ó cen  cuánto pudiera decirse en ésta im portante cues- 
Tíoñ^emque entra el respetó que mereven las promesas de los legislado
ra s , el que se debe á ia propiedad legalm ente reconocida, y el quej/ttirf 
se puede negar tampoco á los concédentes que autorizados por la lev y 
en uso de lá facultad para disponer librem ente de lo suyo, quisieron dar
lo al que podia recibir para objeto determ inado y bajo ciertas condicio
nes que excluían el traspaso á  otros poseedores.

Sin embargo de e s t o , y mucho mas q u e pudiera exp on er, princi
palm ente fefiríéndom e á h s  disposiciones de nuestra legislación civ il y 
canónica, no quiero“dejar de reconocer que en esta m ateria son muy ám- 
p lió s los lím ites á que se extiende la potestad pública , y que cuando 
existe  una'verdadera necesidad podrá hacerse Iban to  exija  la salud de 
la patria , con tal que e r fe l  modo y en los rcsúUados no áevfalte á lo 
que reclama la ju sticia , sin la cual no hay verdadera con ven ien cia , por 
m¿s que á veces sé abuse de esta palabra, como por desgracia se abusa 

" de todo. Estaj, pues, fijada la cuestión ó mas bien las cuestiones pripcir- 
pales á qué puede dar lugar el contenido d e l artículo que se discute.:
En el estado actual de nuestro país ¿será un obstáculo, á la prosperidad 
común que el ciero ó las corporaciones eclesiásticas continúen poseyen
do ios bienes que forman él todo ó parte de su dotación? 2 a Donde 'ha'- 
sido muy considerable la am ortización c iv il y eclesiástica ?,será, medida, 
verdaderam ente económica y de buena adm inistración poner de una vez 
en circulación U dos los bienes am ortizados? 3.a Si la nación.funda' gran-" 
des esperanzas en la venta de los bienes del clero para extin gu ir ó dis- 
m iuuir su deuda ó para otros gr indes fines ¿ será acertado intentar esta 
o p e ra J o n , cuando no*hay confianza, faltan cap itales, sobran bienes en 
ven ta , y abundan prevenciones y receVos, que á lo menos han de dismi
nuir notablem ente el número de lid ia d o res?  1

A dvierto , señores, que al fijar estos problem as, en ellos mismos, he 
indicado la resolución que fácilm ente ocurrirá al qüe no desconozca el 
órden natural de las cosas, y tenga alguna idea de los principios econó- 
mioos y de buenaxadministracion. Sin embargo haré algunas ligeras ob-, 
servdciones para persuadir qiíe el contenido de e¿te artículo ni es justo, 
ni conveniente , ni oportuno.

En cuanto á la primera cuestión , cuaVquierá (jiie sea la opinión 
que se form e acerca dé los inconvenientes que .en ;gen eral trae con
sigo la am ortizadon.' de bienes ra ices, será preciso convenir en que, 
e l mal que ha podido causár-hasta ahora é n ‘nuestro pais ha con
sistido principalm ente en el exceso , ^ e n  que á ; veces gran parte 
de la propiedad- a mor ti zada ha estado ^xrnta\ dé cier tas cargas qué 
han gfavado demasiado los bienes libres. De consiguiente , cuando» 
•por las desvinculaciónes y enagenacion de bienes de regulares no 
han quedado ya en el estado antiguo mas que los dél cleró. secular y* 
las fábricas , nó solam ente no hay que tem er mal alguno de gravedad de 
resultas de este órijeo resto de la gran masa de bienes^que estaban fue
ra de circulación , sino que sirviendo sus productos paraM  ̂ rhahuteocipnt 
del cu to y sus m itsistros, libran por una parte á la nación del cum p lí- 
rniento de esta obligación que ha tomado sobre s í , y por otra sirven 
también dé álguu consuelo á los que por la supresión del diezm o temé11 

i pon fundam ento qué las Circunstancias del tiem po sean mas eficaces q u e . * 
* líi notoria actividad y celo  del Gobierno , y se les retrasé demasiado la 

• coinpens&cion Ofrecida. •
R especto á iá segunda cu estió n , sobre si será con ven ien te  y vérd*- ’ 

deram ehte económica la medida de poner á un tiem po en circulación to
dos Ipsbjénes am ortizados, nada es mas f^cil que conocer los. fu4id¡*-> 

^meójtos de la negátiva , porqqe no t r a t á ti do s e-Hñ o dé auniéótar él cú - 
fifuló de biénéSMibres, sino de hacerles Valer tí*m ayor cariti-dádí posible 
para atender á ios gastos de la n ació n , y  principalm ente á la e xtin ció n ’ 
dé lá inffiensa deuda q u é la á g o b ia , claro es qué siendo ya deí^asiadps 
los que hay de ven ta , y hábiéndose reunido tainos obstáculos para la 
deseada concurrencia de licitádores , seria otro nuevo mu y considerable 
e l añadir los bienes del clero secular á lós dema?.

Por ú ltim o , cuanto m ayores sean las espera fizas que $e funden en 
estos b ien es, tanto mepós prudénte sería pensar en en agen arlos, cuen ■>.

. do por falta de cap itales, por sobra de desconfianza y  po.r todas las 
tales circunstancias dal moménto de martera alguna puede espofárisé que 
tenigán el valor q u é íp ^ fii^ |lte n e r  eti tietppos m«s feticés eo i^ue abufi- . 
dando por^otra parte -el Qojóierno en lq  ̂ pneclios que hoy no tiené; , 
hacer efectiva  la subrqgácio.n qué en todo caso se debe de Ar|guroS3 jUs- 
ticia  á los que hoy v iveh  con <̂1 producto de ésto s bienes' , les seria-me
nos dóloTro isa la privación ;déí e llo s , y  lá op’éracióh-en  sí preséotaHá .0° 
carácter m enosvduro y  vióleñtoí que e j! que ofqece '̂ ¡| considerar qPíé . 
propiedad de 10 qué sé poseía q í  e fe c tiv a , y  la\om p ensácloh  ¿pVo pró- 

1 .  m etida. . ; A - .  ^  r _
' Por estas ¿onsidétóclOhes sih lld d a  la m ayo ría  de lá  com isión con-



venc id a  de que h oy  no podía ser justo- ni c o n v e n ie n te  p oner  eu  v e n t a  los'
bie nes del c lero  , y de que no p erm itía  la e quid ad  que pr ván d oie  a 
un t ie m p o  de diezm os y  propiedades  se añ a d iese ,  por u<vi rl  j a s i , a f l ic 
ción  al afl ig ido , co m pr om et.én d ose  la o pim on dei G obiern o  y el s e rv i
cio  del cu ¡to  con todas las consecuencias  q ue 'son  fác iles  de c a l c u l a r ,  ha 
pensado y propone á las Cdrtes  que no e m pie ce  la en a g en a ciou  de  d i 
ch os  bienes hasta el año de 1840.

Y siendo esto  asi ¿ q u é  necesidad h a y  de hacer  ahora una d e c lara 
c ión  que no ha dé surtir e fecto  hasta  dentro de tres añ os? ¿ N o  será  es
to  un nuevo  m ot iv o  de desal ie nto  y desconsuelo  para los ac tu a les  posee
d o r e s ?  Y por otra p a r t e ,  aunque por esta  re solu ción fu»se la intenció n 
de las actuales. Córtes consum ar la obra que han em pezado  para dejar  
eso menos que hacer á las venideras  ; ¿ quién d u d a , s e ñ o r e s , que los que 
nos sucedan tendráu las mismas facult ades  que n osotros , ni q u é n  p u e 
de dudar ta m poco  que estarán animados de» m is mo ce lo  y deseos del 
bien y prosperidad de la p a t r i a ? D e j e m o s p u e s ,  a su prudencia y  al in 
flujo de las c ircunstancias en que la e n c u e n t r e n ,  que  hagan Jo que e s 
ti m en  mas opo rtuno.

Lo dicho basta para c onvencernos  de que no es c o n v e n ie n te  este  a r 
tí cu lo  ni ios demas que tr ata n de arregla r  la admin is tració n d e . lós  b ie 
nes del c lero  dura nte  estos tres añ o s ,  y que bastaría para los tiñes que 
se propone la m ayoría  de las co m is io nes y el Gobiern o el que con t in ua-  

' se la prohib ic ió n de en a g eo a r lo s ,  contenida en el R e a l  d ecreto  de 1834, 
y  el q u e  cada co rp oració n ó indiv id uo diese razón justificada del p ro 
du cto  de sus propiedades , á fin de hacer constar lo q u e  le  fa l ta se  para 
e l c o m p l e to  de su resp ect iv a  dotación.

Por  otra p a r t e ,  señ ores, las palabras todos los bienes  son tan a b s o 
lutas  ,. que sin q uerer lo  ni a dvert ir lo  acaso la m ayoría  jüe las. comisiones 
l le va n  al  e x t r e m o  la dureza  y la v io lencia  de la medida en el hecho  de 
Comprender sin e x ce p c ió n  alguna las casas e p is c o p a le s ,  las recto rales  
dé los párrocos  , ios huertos ó jardines que les s irven de honesto  re c re o ,  
Jos manios de las ig le s ia s ,  y en fin todo l o ;que en su caso haría  mas' 
Sensible.la pr iva ción  de unas propiedades . que aprovechando poquísimo 
á la n a c ió n ,  s irven  m m h o  á lo, poseedores  en beneficio de los pueblos 
á cu y a s .ex pen sa s  á veces  ó á la de los mismos ecle siást icos se c o n str u 
yeron  , o se m ejo raron  á lo menos.

A dem as, señores, aunque á primera vista parézca sencilla la mera 
eounciacion de este artícu lo , llegado.el caso de su ejecución se presen
tarían..dificultades .insuperables. No quiero ni aun indicar todas las que á 
mí me han deurridó meditando sobre el particular, y solo para muestra 
por decirlo a s i , presentaré una que es de bastante consideración para lla 
mar la atención del Congreso , que.siempre prefiere.a todo la equidad y 
Ja justicia. Sabido es que en una gran parte de las diócesis del reino rige 
Jo-que se llam a sistema de patrimoniaiidad, porque los beneficios desús 

. iglesias deben ser con prefereñeia para los patrim oniales ó hijos de v e 
cin o , don mas tí menos extensión. Esto que se mira cómo ún absurdo 
por los que m editan poco, no.carece de fundamento bastante racional 
y  es que los mismos vecinos de los pueblos , viendo indotadas sus ig le 
sias, las dotaron con . predios dey su pertenencia, con condición de que 
siendo idóneos , sus hijoS habían de ser preferidos en los beneficios. No 
és esta ocasión de comparar los inconvenientes y ventajas de tal siste 
m a, protegido por las.leyes del re in o, prinripalm ente en los obispados 
de P a len cia , Calahorra,-Búrgos y otros ; y lo único que deseo consideren 
las Córtes e s , si será ju sto , si será tolerable siquiera, que declarándose 
bienes de la nación todos los del clero y  fáb ricas, el Estado sé alce tam 
bién con estas propiedades de los beneficios patrim oniales que fueron 
parte de la riqueza dé l$s pueblos , y solo se cedieron en obsequio de 
sus naturales, combinando muy discretam ente el inte res d el culto y  de 
Jás fam ilias. Yo por mí , creo qué.una ocupación sem ejante no podrá 
áostenérse como justa y legal s\ú;faltar á los mas conocidos principios 
de equidad, y  al respeto que se debe al derecho de propiedad, mas que 
en ninguna p a r te , en las pueblos que quieren ser libres!

Omito ahora (porque he ofrecido y quiero ser b reve) cuanto pu
diera decir y sin dudá(sé ofrecerá á ía penetración del Congreso sobre 
Jos derech o s de los pa tronos y fundadores, princi pal me n te de. pa rroq u i as 
y Colegiatas, qué habiéndola^ erigido y dotado á sus expensas con coií* 
diciónes y reservas muy notables (darían  lugar á reclamaciones fuertes 
y  enérgicas que seria necesario q ir  sopeña de faltar á todo m iram iento;

m e bast ará' l o dicho para que se conozca que porTo de
licado d e l ^ w f ó j  por íá falta dé preparación, y  por el inconveniente 
entre^ o tr ó í^ u c h ó í^ e  suscitar nuevos m otivos dé disgustos y contien - 
d a s , sé déséehará este artículo si es que la comisión convencida de lo 
tólsméi/W'piensa retirarlo y  facilitar asi esta discusión.
* .H asta el modo co n qu e  está  re dactado e l  a r t í c u l o , dic iendo « q u e  

•se-declaran dic hos  bienes propiedad  de la n a c i ó n e m p e z a r í a  al in s ta n -

ntqn J fé lo s  que. niegan que las iglesias 
y  otras corporaciOhés téngaE  verdádeira pro.p ; cosa que si puede 
ser á propósito para e ’ércitar J os ingeQi.óf ?.n,nn lie é o , no debe verse del 
m ismo modo por él legislador , que siem pre debe usar un. lenguaje e x a c 
to y preciso, que en cuanto sea posible evité  que se interpreten mal 
las palabras ó sus intenciones.

inagotable es este asunto, señores; pero y o , qüe temo abusar de la 
paciencia de las C o rtes , concluyo con rogar á las mismas , que ró  aten 
ción á no ser urgente esta resolució n , ó que choca su fren te con,Jas 
doctrinas bastante reeib das y  con autoridades muy respetables, á que va 
á ser un nuevo m otivo de disgusto y de censura , una ocasión d ée scán - 
dálo para algunos, y un pretexto d> agitación  para o tro s; ru ego , repito 
encarecidamente al Congreso, que no sé ocupe ahora de sem ejante pun
to , dejándolo para otro tiempo en que pueda discutirse con toda la de
tención y  calma que reclama im periosam ente su grande y grandísima 
im portancia.

El Sr. M A R T I N E Z  DE VEJLASCO co m o  de la  c o m is ió n  contestó  que  
resp ecto  de la in justicia de la erug* nado.n de las fincas ec le s iásth  as, 
n o 'p o d ia  convenir  d e  modo alguno en e l l a  por cu anto  las finCas e c l e 
siást icas núqca habian podido m ira r s e ,  ni se miraron en los buenos 
t ie m p o s  de la lg les ia  com o propiedades verd ad e ra m e n t e  ta le s  del c lero, 
sino co m o  un mero depósito para que en casos de h a m b r e s ,  g u e r r a s '  
pestes ú  otras ca la midades públicas  este  mis mo c l e r o  soco rr iese las n e 
cesidades de los infeíices^ciudadanos. C itó  e n  a p o y o  de esta  as; reion Ja 
d o ct r in a  dé S. A mbrosio  , de la cual  e x pre só  algu n os  párra fos que m o s 
tr aba n esta r  y deb er  esta rlo  , d ispuesto  el c lero  á ce der  á Jos C iu d a d a  
nos todos los bienes que poseía para rem ediar sus cu ÍN s  ; doctrina que 
no era  solo de d ic ho sa n t o 'P a d r e  , sino de todos lo s 'P P .  de la lg le s ia .

En seguida'aplicó esta doctrina a) caso en q|j^Ja n acon  se h a lla , y 
éxpresó qüe si respecto á los particulares se hacia esto por la antigua 
Iglesia antes, que oscureciesen su brillo las tinieblas de la ignorancia 
y  las pretensiones de los am biciosos, con muchísima trns razón debía 
hacerse cuando una nación entera se hallaba pobre y sin recursos en 
térm inos,que el Gobierno mismo no podía hacer mas que sentir los 
mates de la patria y  tener el desconsuelo de verse sin medios de re
m ediarlos: por lo cual extrañaba mucho que el buen juicio é ilustra
ción d él Sr. Taíancon , que no pódia menos desconocer todo e sto , le 
indujese á oponerse á uqa cosa .que aginen tiem pos posteriores á los 
antes citados se había hecho por las autoridades temporales sin tomar 
parecer , y aun á veces contra, el de las eclesiásticas., como sucedió en 
Francia en los reinados de los Felipes m  y iv .
• Si se tr atase  (añadió  el oradpr) de e r ig i r  un m o n u m e n to  d e  vanid ad  

. y  o rg u l lo  con el producto  de estos bienes e c le s iá st icos  de que el estado
t i e n e  un d erécho  in c on t e st a b le  de, d is p o n e r , en to n ce s  podría muy; bien 
d e c i r  e l  sy.  Tarancon que era in justo  el h ac erlo  ; pero  no se trata de eso, 
sjn o  de  ^ c q ^ r e r  á l a  nac ión q u e  Se halla p o ^ r e , pobrís im a y  en c i r c u n s 
ta n c ia s  m u y  a e n l p r a b lé s ,  si bien no desesp era d as ,  apelando á los r e m e 
dio s  que e s t o la  o fre ce .  Dice él sr. Tarancon que no es e con ó m ico  el e n a -  
g en a r  de una v e z  los bienes de que s é  t r a t a ; pero  la com is ió n  y a  a c u 
dió á esto , y  propuso que se énagenasen  por sex tas partes á con tar de*de 
é l  añ o 184Q, ate n d 'e n d o  á las ob se rv a cion e s  que el m ism o  Sr-. D ip uta do 
hizo en las  c o m is io h e á ,  y  á fin d e  dar las todo  e l  v a la r  posible .

Dice también Sí S. que no cree oportuno y político hacer ahora lo 
. 9ue propone ei artículo. ¿Y  tífiándo mejor que ahora puede hacerse,, y so

bare esto ápelo al mismo juicio del Sr. Tarancon, cuándo mejor puede 
hacerse qué cuando la nación está necesitada,(cuando se v e^ n  los ápu- 
rps nnas graves? Cuándo ni con.qué objeto,m as laydable qq& el de ter
m inar e$á guerra c iv il cruel y desóíadOra que dejará una m em oria de 
m aldición en todaVlas generaciones futuras réspecto á sus inicuos au
tores? ¿Cuándo m ejor que para frustrar-lpSíplaneiAdeon enem igo pérfi
do é inicuo que no repara en ningún medio para conseguir el aniquilar 
a la nación? '

, Ivl̂ seJá , perm itido por últim o hacer una observación, (pn España 
naiámó se na Visto lá enagénacion dé la s’éptim a'parté dé los bienes ecle
siá stico s,;eó. época menos desafortunada que f a c t u a l  , ¿enApoca én que 
f*/80zaí?a qha perfecta,tranquilidad in terio r * ^ e p , que la< nación no 

veia  comó ahora art>éñázáda dé un enem igo quéjba jurado perderla
el C ié r ó n to t jc e s  porque ; 

una^bula del Papa,,,aái com ó fjwqbien s^^e ^ üéhingpna au^ 
t-orjd|d tiene el dbispó dg Roma , que, es solo el primertq de los obispos, 

Bien sábe;S..,S. q úe:'dúVá hté lós - prl me ros 
siglos de la Iglesia hasta él x ir  np se lé miró nupcg con sem ejante anto-4 

x id a d , que no tiene nt puedé tener-conio áucesdr -de S% íe d ro . i

■ ^

Tanto vale  su autoridad para disponer de los bienes que posee el 
c le ro , como la mia para dar un bil ete de ó 29 ps. coutrd un com er
ciante de Madrid. Y por eso me ad oirá que hombres de la ilustración 
de S. S. im pugnen el incontestable derecho que tiene la nación para 
disponer de dichos bien es, recordándome a este propósito la contesta
ción que dio el Pontífice mas ilustrado que ha tenido Rom a a los que 
le decían que fuese dificil en conceder una autorización an a lo g a : « S e 
ñores, no seamos d ficiles, pues que nos piden lo que. pudieran .to
m ar.”  Véase cómo hasta los mismos Papas reconocen no tener autori
dad ninguna sobre este puntó.

U ltim am en te, señ o res, respecto á las observaciones hechas ayer 
por e¡ Sr. Bezares, la comisión está de.acuerdo con S. S . , y eu el plan 
eclesiástico se propone un artículo para que los párrocos continúeu con 
las casjs en que v iven  y sus huertos, anejos.

El Sr. Madoz expresó que hallándose conforme con el proyecto en 
su totalidad y  en el art. i . °  por creer que mirada la cuestión canóni
ca , económica y pólíticam enie era indispensable suprimir él diezm o, 
no sé halla tan conform e con el art. 2.0, por creer que ó decía dem a
siado ó muy poco. .

Dice el artículo (añadió, leyéndole) que todos los bienes eclesiás
ticos se declaran propiedad de la dación. En primer lug¿r esta decla
ración supondría que no lo habian sido, y esto es in e x a c to , pues Ja 
nación no pudo desprenderse de .ellos, y de consiguiente estaría m e
jor dicho si se expresase Se devuelven á ¡a nación. . ■ * '

Pero entrando mas en el .fondo .del artícu lo , ya el Sr. Tarancon ha 
hablado de cierta  clase de bienes que se comprenden en los del clero y 
en realidad no lo s o n ; pues sin apelar a tiempos rem otos, en este m is
mo siglo se han hecho fundaciones de capellanías para los hijos del pro
pio pueblo en que radicaban, y estas fundaciones se hacían con bienes 
comprados ál efecto: si se deejaran comprendidos en el artícu lo , p ri
varíamos á-los propietarios de estos bienes, y daríamos un terrible 
ataque á Ja propiedad. Otro caso análogo hay en la corona de Aragón, 
y es que muchos pueblos para librar a sus vecinos 4 e )°s derechos de 
estola han dotado con fincas al párroco comprándolas de su bolsillo: y 
como «por la ley que se discute se conservan los derechos de esto la , si 
bien modificados, resultaría que estos pueblos se quedarían sin los b ie
nes que compraron y.con Ja obligación de pagar los derechos de estola 
que con ellos redimieron. Todos saben también que en España existen 
de muy antiguo patronatos ó beneficios con cura de alm as, que son de 
fa m ilia , y no pueae con justicia  hacérseles perder el derecho que tie — 
rifen á ellos.. • ¡

El Sr. Vénegas pidió se le dejase hacer una aclaración , y  habiendo 
conseotido el Sr. M adoz, dijo

El Sr. V E N E G A S: Las capellanías de sangre y  patronatos de que ha
bla S. S. se han reputado por la com isión como mayorazgos inseparables 
de las fam ilias. Hay pendiente sobre estó un dictám en en la comisión 
de Legislación , y S. S. pQe.de estar tranquilo de que cuando se resuel
va quedarán satisfechos los deseos que manifiesta.

Eí Sr. MADOZ: El. art, 2.0 que se discute está con tal generalidad, 
que su redacción-puede dar lugar á interpretaciones, y  esto es lo que 
precisam ente debemos evitar : por esta.generalidad vamos á-cu brir de 
luto á'm uchas fam ilias, y  por lo mismo quisiera se hiciese una modifi
cación para fijar la suerte de estas * porque y o ,  como p articu lar, me 
fiaría de la palabra del Sr. V en eg a s; pero como legislador debo exig ir se 
especifiquen los bienes que están comprendidos en ésta  disposición. , 

Profesado á mi entender que en éste’ artículo debe especificarse lo 
que la justicia reclama ,^paso á la segunda parte , que si no comprende 
la generalidad de todos los bienes*,,por lo menos no está bien redacta
d o , y digo esta  porque no m e parece bien se exprese que los bienes del 
clero secular y  de fábricas son propiedad de ía nación , porque sabido es. 
que los bienes del clero han sido en todos tiempos propiedad del Estado, 
su usufructo de los pobres , y el clero solo ha tenido la administración 
de e l lo s , pues es bien notorio que jas donaciones hechas por los prín
cipes v  los particulares á la Iglesia; después que Constantino abrazó *el 
cristianism o , no tuvieren otro objeto que el de invertir su producto en 
IOS pobres, como asi lo. denotan todos los decretos expedidos con este 
m otivo antes del siglo v i , y las declaraciones de los que en el acto de 
m orir hacían donación de sus bienes á la Iglesia.

De con sigu ien te, justificado como está que el clero no ha debido 
te n er en los bienes de la>lglesia otro derecho que e l de la adm inistra
ción , pues la propiedad siempre ha sido del E stado, creo que deberá 
decir, el artícu lo , y ' esto será lo más político: « L a  propiedad de todos 
los bienes del clero secular y  los de las fábricas vuelvan  al Estado.”  
Con esto se quitará todo m otivo de sospecha á los clérigos que no se 
hallan dotados de las luces que los señores individuos del Congreso, y
a s i e r t e y  pTtrm xr^eteir-m i v o t o  "á-este^ á r tic o  l o ^ ~ -------— ----------------

El Sr. Presidente suspendió esta discusión para proceder al d ictá- 
mén de la com isión de Legislación sobre la amnistía propuesta por el 
Gobierno* . .

Se leyÓ diyho dictám en.
E f Sr. M OR'ATIN: Uno de los actos mas dignos de un cuerpo le g is

lativo es sin duda el de olvidar los extravíos de aquéllos que por cu al
quiera causa se han separado de su deb er, haciéndoles entrar en el uso 
de los derechos de que han sido suspend dos por su conducta anterior. 
El Gobierno de S. M. ha dado una muestra de este deseo al proponer á 
las Córtes esta m ed id a , y  las Córtes no podrán jamas contrariar un 
pensamiento tan benéfico y  tan ju s to , ni dejar de acogerle, .como lo 
hau hecho y con benevolencia.

Sin em bargo, encuentro un vacio en este dictám en , que creo que 
los sf ñores de la comisión no tendrán dificultad en llenarlo. Dice la co 
misión en su a r t .- i .0- {leyó ) , y aqui se déja , á mi entender, de hacer 
m érito de-.una Clase que también debe ser comprend d i en esta disposi
ción. Hablo de los españoles que resid endo en IdS provincias uitrámari - 
ñas, que al tetíer noticia de las ocurreneiavs de Agosto en la Peutusula, 
taimaron parte en los sucesos de la isla de C u b a , y que los gefes que 
alii maudaban se vieron precisados á contrariar aquenos m ovim ientos 
en virtud de las órdenes superiores del Gobierno , y sujetar á los que los 
promovieVon al poder de la ley; En España tenemos algunos de estos, y 
otros, según tengo entendido, gimen entre los hierros y prisiones en 
aquellos p a ís e s ;7  de con siguien te, me parece debe comprendérseles en 
esta am nistía, puesto que ni pertenecen á las hordas carlistas , ni han. 
atentado contra la lib ertad; antes bien haa padecido por un exceso de 
su amor á ella. *

Asi p u e s , ruego á los señores de la comisión se sirvan com prender 
á estos individuos en la am nistía, diciéodose en el artículo r todos los 
españoles de ambos hemhfc-riós & c .”  Con esto se llenaran los deseos d^l 
Gobierno y de las C ó rtes, y nos atraeremos las bendiciones de tantos 
españoles que* no tienen Otro dejito que haber atoado con exceso la l i
bertad.

El Sr* Secretario del Despacho de ESTADO: Aunque no he o ’do b'en 
a l,S r. preopinante , me. parece ha propue&to' una idea en la cual el G o 
bierno está conforme con la comisión. Sin embargo, cuando se habló de 
la Península é’ islas adyacentes , el Gobierno no se extiende á las pro
vincias ultramarinas ,- porque no lo cree de absoluta neces'dad.

.No es esto decir que él GPbiérno quiera excluir de esté bien á aque
llos españoles, nq: mas ad e lan te , cuando lo .créa  de necesidad, lo h a
r á ;  mas h o y , qué póf la tíistdncia dé aquellas provincias carece de lo¿ 
conocim ientos necesarios para form ar su jui* io si conviene ó no en este 
m om ento extender á aquellos paises ¡a am nistía, no puede acceder, 
aunque con sen tim ien to , á lo que propone el Sr* preopinante; Juego 
qué ei Gobieruo tenga los informes que d esea, enrpm.es con mucho 
g u s to , animado de los tflismos sentim ientos qüe las ¿Ó rtes, propondrá 
tam bién la amnistía para las provincias ultramarinas/

Habiéndose concedido la palabra al Sr. Gonzatefc (D. A ntóoio) catino 
individuo de la comisión , dijo no tenia nada que contestar á late obser- 
vac ones del Sr. M inistró de Espado; pero que usaría de la palabrá luégo 
que hablase otro  Sr. Diputado. ' ' . . . 4

El Sr. GOROSARiRl, según se pudo com prénder, habló én'cótítl^  
del proyecto. • •, ■■ . • J •

El Sr. GONZALEZ (  D. A n ton io) manifestó no creía la có.misiqo 
versé en la necesidad de defeúder su díctám eií CÓnfrá dl ó taq ü e q u e ; 
-acababa dé"hacer e f Sr; G drofaf'fi: añadió ; qué él GOfii^fOO tío débe 
tem er á los que hab levantado" otra bandera que la  de  la causa de la 
lib ertad , y que para tener-m ayor fuerza de Ja qué. tie n e , y l evado de 
su generosidad , quiere qóé los liberales que hayan podido com prom e
terse dé algubá ;mbn'eira-'en'-:l0s."áconte^^i%nfQsv(fé M álaga , Barcelona, 
Valencia y otras partes^^dedoodé sê  hab  expátriado mu’chós am antes de 
la li b e r t a d ,S e  re qn a % bájq^iuha. ín s¡i g n ia común para com batir á. los e n 
carnizados enéniigós;devia xjonjjtttucjon, . .

Pasando después!;á la’s óblerváciones dél Sr. M orátin,
d icev'que la  pr»éhá? evi< ^ btél(cláfa  y  exp lícita  dél sen f i m iento gen e
roso q oe s brigaban los Indi vi dúos d|< la ' ctími si ó n ̂  ~ h w ísidp;l a 'dé^h aber 
seguido extensam ente e l  pensamiefitó q u e e l Qobierno g f e a b a  W m a- 
b iféstar, por cuyas razones tam poco la Coro is j 9 a . pod ia^com p r en de r en 
esta amnisría á los indi vJdu%l dé: áRuellos pálsés '(píe tótnífón  partfe en 
los aCan tecim ieótds dé la dstá d e  ^ b á  haStá",fe n é r  datos derio  ocútrido 
después de aquellas sucesos.; Haée despúés o l  ras ofeservac«>oe«acorca de 
lh  expuesto por el Sr. Secretario  del Despacho de E stad ^  y concluye 
espera que las Córtes aprobarán e l  dictám en dé la comíájbn.^

k El Sr. Gorosarri rectifica un hecho.
El Sr. ALCO RISA: Yo creo que e1 proyecto de amnistía en los té r 

minos en que lo ha propuesto el Gobierno es contrario á los intereses 
de la Península y á los de los españoles-de U ltram ar. Hasta ahora ni el 
Sr. Secretario de Estado ni la com isión ha dado una razón por la que 
deben ser excluidos los españoles de U ltram ar, porque la razón de que 
hasta ahora no tiene el Gobierno los datos necesarios me parece que no 
es bostaute. Eu diferentes puntos de U ltram ar, y  particularm ente en 
Santiago de C u ba, aotesd e promulgarse la Constitución de 18 í2  en Es
paña, fueron expulsados arbitrariam ente en virtud de las facultades de 
que esta revestido el capitán general , una porción de españoles resi
dentes alii que por adhesión á las ideas liberales ha querido separarlos 
aquel Gobieroo: después del pronunciamiento de Santiago fueron depor
tados otros que á im itación del general Lorenzo se decidieron por la Cons
titución de 1812, siguiendo el ejemplo déla Península ; por consiguiente 
si no son comprendidos en la amnistía , porque estos iüdividuos han m a
nifestado las ideas generales de los españoles peninsulares , vamos á d e
clararlos de peor condición que los demas españoles y nivelarlos á Io j  
facciosos. Esto seria una cosa Original y particular. A  los facciosos no se 
les comprende por ser enem igos de la libertad, y  á  los liberales com 
prendidos en estas deportaciones, tam poco se les comprende por un 
m otivo contrario.

Son centenares de fam ilias las que están deportadas de aquellos pai- . 
ses; y ¿cómo es posible dejar de consolar á esas familias que se están a fr  
ruinando? ¿Es posible que en este momento que acabamos de jurar la ; 
Constitucion'de 1837 hayamos de privar á esos españoles de este benefi
cio? Entremos todos en un orden de justicia, y en lugar de hacer parti
dos estim ulem os la-unión: anticípese el Gobierno á dar leyes especiajex 
y benéficas á aquellos paises, que es el medio de continuar sumisos á U  
m etrópoli. El art. 2 .0 me parece que debe teuer mayor latitud no pri
vando á los españoles que se hayan visto perseguidos de que puedan j u s - - 
tificar su inocencia. '

El Sr. M inistro de ESTADO: Yo no sé de dónde el señor que aeab* 
de hablar ha sacado gran parte de las noticias que acaba de dar de la isla 
de Cuba. Yo puedo asegurar sin temor de equivocarm e que mucha parte 
de ellas son falsas. Siento infinito q \e en este recinto se diga por ua se 
ñor Diputado español, que nuestros hermanos de la isla de Cuba es
tán oprimidos ó tratados como esclavos. Los españoles de la is>a de 
Cuba están protegidos como los peninsulares por leyes protectoras 
que les han hechú felices y que les constituye eu una gran deuda de 
gratitud hácia la m etrópoli, y que no han sido tratados como esc avos 
(El Sr. Alcorisa dice que no ha dicho esto). Me parece haberlo oído de 
S. S . : me alégraré que sea equivocación mía.

El Sr. ALCORISA : 'H e dicho que están tratados arbitrariam ente, 
t í o  he dicho que esten tratados como esclavos.

El Sr, M inistro de ESTADO: Ni son esclavos ni tratados arb itraria 
m e n te , porque son regidos por las ieyes que rigen en aquel pais. EL 
Sr. Alcorisa sin duda no ha oído lo que he tenido el honor dé decir ai 
principio de la discusión, supuesto que dice que se trata de regatear 
este beneficio á los españoles de Ultram ar. Esta es una idea eq u ivo ca
da , y creo haber dicho al principio de la discusión lo bastante para que 
no se haga esta inculpación. El Gobierno ha dicho que desea extender 
á ellos el beneficio de la am nistía, pero en este momento no tiene los 
datos necesarios para proponer con acierto esta medida. Aguardar á e s
tos inform es, que por razón de las distancias no pueden esperarse tan 
pronto, seria diiatar respécto á los españoles peninsulares los beneficios 
de esta amnistía que el Gobierno ha propuesto como un gran b enefiJo . 
El Sr. Gorósarri puede calificarla de acto de debilidad, pero no lo es 
supuesto que el Gobierno ha hecho una declaración tan exp lícita  en la 
exposición qué precedió á esta propuesta, y  que no*com prende a  los 
que están haciendo la guerra can las armas en la mano. Con respecto a 
estos solo cuando hayan sido vencidos y depuesto las arinas, entonces , 
y solo entonces puede tratarse de reunirlos y adm itirlos en el seno de 
la patria*. Los que comprende esta amnistía no son aquellos que a m e 
nazan la existencia del Gobierno: son españoles fieles á la nación y á la 
Reina como nosotros, si bien pueden disentir en algunas cosas. A estos, 
españoles el Gobierno trata de reun ir; enhorabuena lo m fre ei Sr. G o - 
rosarri como debilidad. UdÉíóncepto iojusto que form e un Sr. D ip uta
do no hará variar la o p in Í|P d el Gobierno. El Gobierno no puede m irar 
á esos españoles como enénngos de la dación y de la R ein a, n o : pue
den serlo de los M inistros actu a les; pero esto importa poco.

Cree el Gobierno que es del mayor Ínteres invitarlos á que se reú
nan todos bajo el trono d é  la Reina y de las saludables instituciones que 
las Córtes acaban de sancionar, para que juntos todos no reconozcam os 
otros enem igos que los de la patria. Esto puede ser un error de que 
siempre me envaneceré por la parte que en él tengo , y ruegt» á loa 
ñores Diputados para que no se extravíe esta cu estión , que se co n ven 
zan de que el Gobierno no trata ni ha tratado nunca de regatear esta* 
disposición á nuestros hermanos de U ltram ar, que lo propondrá coa 
mucho gusto á las Córtes tan pronto como adquiera aquellos conoci
m ientos que son indispensables: nada se adelantaría si para dar la am 
nistía respecto á los peninsulares se hubiera de aguardar las noticias ce  
U ltram ar, y  por lo mismo el Gobierno no puede menos de recom endar 
á las Córres se sirvan acordar esta am uisiía sin perjuicio de lo que des* 
pues puedan determ inar respecto de aquellas provincias.

El Sr. Gorosarri rectifica un hecho.
El Sr. GOMEZ BECER R A: Antes de entrar en la cu e stan  diré que 

no es ahora del caso entrar en la del art. 2 0 como lo ha hecho el sefibr 
A lcorisa: puede S. S. aguardar para cuand» se discuta este artículo etj 
particular las observaciones que ha manifestad ) , y entre tanto le diré 
que este artículo no quita ningún derecho. Se ha dicho contra el p ro 
y e cto , primero que no es oportuno, y segundo que en 'iodo caso debe 
extenderse á los españoles de U ltram ar. Eu cuanto á la op rtunidad, sé 
ha d'cho ya que no. comprende á nuestros enem igos ; á esos verdvtderoí 
enem igos de la patria conocidos por carlistas, rebe des y otros nom 
bres; p».,r lo nílámo no puede decirse que baya debilidad. No se tra t*  
mas que de atraer á los que por accidentes pequeños han variado en la  
m atiz de nuestras opiniones: se trata de que estos que son amigos de. 
la, Reina y de la libertad legal vengan con nosotros para com batir á e-e 
enem igo á quien daríamos una prueba de debilidad si tratásem os de 
am nistiarle. La otra objeción se reduce á los que pueden haber tenido 
otros ó sem ejantrs extravíos en nuestras posesiones de U ltram ar. La 
cormsioa nunca puede haberlos comprendido en esta am nistía porque 
cree que es un deber suyo no traspasar ciertos lím ites que no le soq 
perm .tidos. Hay un artículo constitucional que dice que las posesiones 
de U tramar se regirán por iéyes especiales.

Etpec al debe ser cualquiera jey que se entienda con los dom inios 
de Ditram<,r, y por lo mismo se-entiénde que no se habla en este pro
yecto mas que con respecto á los españoles peninsulares y de las islas 
adyacentes, y la comisión no £ree necesaria otra explicación para e x 
cluir á aquellos que no pueden ser comprendidos. Hay una diferencia 
entre lo que en España es laudable y  lo que lo e$ en U ltram ar: los sen* 
tim ientos de libertad y de independencia difieren esencialm ente en am* 
bos paises. Independencia quiere decir en España libre de todo influjo ó 
dom inación, y en Am érica significa separación de la España peninsular. 
Hemos dicho que aquellos paises se. rijan por leyes especiales, y que sus 
Diputados qo tengan entrada en el Congreso', y todavía no se sabe si h* 
llegado á aquellos países noticia detesta resolución y el eféofo que ha
ya producido. Esto es necesario.que se sep a , y  sin tenerse las noticias 
indispensables, ¿cóm o puede aventurarse un paso que puede acarrear U 
pérdida de aquellas posesiones? Por lo mismo soy de parecer que debe 
aprobarse el proyecto tal como se presenta.

^ E t  Sr. OLOZAGA : Algunas expresiones que h e oído al Sr. M inistro 
de Estado me han obligado á tomar la palabra eu contra * no Obstante 
que estaba dispuesto á aprobar este artículo. Ha dicho S. S. que esta 
ámffiátfó ob détfe éSfétidersé á los individuos de U ltram ar , y aun t o s o -  
do conozco que puede haber razones poderosas para esto , creo de suma 
ífiiportanciq qüeM fHjfe él p rfm ip io ,q u e  1̂  amnistía es,sin excepción a)* 
guúa, y esplffod ^ p Ja déclaracion grandes bienes, porque lá nueva Cons
titución es ía esperanza de todos los españoleo, y dehe ser la única.bai*.de?a 
que nos reúna. Yo no propendo á.que toda la nación se reuuaen un so-o 
partido porque esto es iíhposlble: en los ¿Gobiernos represent¿/tivox 
debe haber cuando menos una fracción estacionaria y otra de progresó; 
lo qué im porta es que el GóÜ^ierpo Sea reconocido por todas, y  el tiem 
po decidirá quién tiépe razón. Lr os de ser esto un m al, deben venir 
todos $ Usar d e ‘áps derechos políticos , y escogerse para los defctihos de 
Ía nación. A e¡sto debemos propender, y bajo este concepto me ad iet;o 
a i  dictám en de la com isión ; pe^o lo encuentro d ’ m ipjito por rio hablar 
d é lo s  habitantes dé U ltram ar, y no me bastan Xa razo oes que h e oido 
para convencer trie’. . '

Se ha dicho que el Gobierno -necesrta noticias qué lé aseguren del 
éxito  d e e s ta  medida que está dispuesto á proponer. Yo cceo que j a s  no
ticias que tengam os nunca podrán satisfacerle tan cóm ptetam ente por 
una razón se n cilla , porque sifempré serán d é  -una época muy anterior. 
Este es un nfiat ¿f^cesarip y; perpetuo en r^ zo n d e la sd iíta , nejas de aq u e
llas provincias.'Contra esto se dirá que habiéndose hecho una variación 
de mucha im portancia es necesario que se Cohozcan los efectos i m u- 
cha,desconfianza es es.ta, nmgho.tefnor de qn daño por sostener con tan
ta firmeza úna opinión comVÍá^qué se ha ihariifestado en este p a rtlcu -



Wr! Yo creo que no hay m otivo prra e sto ; pero faltarla á la buena fe 
eon que deben tratarse estas materias y á su importancia si des
conociese que no pueden adoptarse con aquella universalidad que 
puede hacerse con las provincias de España. Yo reconozco que p u e
de haber algún tem peram ento, que puede hacerse alguna restricción 
que en España no sea necesaria; en una palabra, que al ponerse el prin
cipio de igualdad de las provincias en la am nistía, puede hacerse a lg u 
na distinción. El Gobierno sabrá cuales deben ser: al Gobierno toca pro
ponerlo, y pues conoce que mas tarde puede ser co n ven ien te, sancióne
se el principio, y póngase el temperamento que parezca prudente al G o
bierno. .

Se.ha dado otra razón para no comprenderse en esta am uistla a los 
españoles de U ltram ar, y se ha fundado en el articulo constitucional 
que dice que aquellas provincias serán regidas por leyes especiales. 
Cuando/e hizo este artículo se trató de leyes políticas y de ejercicio 
de derechos políticos en la formación de la representación nacional, 
fundándose en la imposibilidad que tenían de e je rce rlo s , y si recorda
mos las razones que se dieron, hallaremos un grande argum ento; y no 
porque se priva a los individuos de Ultram ar de un derecfto político he
mos de privarles de los demas beneficios, antes bien por una circuns
tancia especial debemos compensarles en lo posible aquella pérdda. 
¿Dejaremos nosotros de formar los códigos que deban regir en una y 
otra parte porque esté puesto en la Constitución este artículo? Es claro 
que no„ y yo creo que siendo en principios generales iguales en dere
chos todas las provincias , no deben hacerse mas excepciones que aqu e
llas que sean absolutamente uecesarias. De este modo seremos conse
cuentes en nuestros principios. Con este solo objeto he tomado la pala
bra, y me reservo hablar con más extensioo si viene el caso de hacer 
sobre esto una proposición que deseo e v ita r ;  pero ya que tengo la pa
labra, haré alguna observación que someto á la deliberación de las Cór- 
tes. Se ha querido hacer extensivo el beneficio de la amnistía á los que 
están en pais extrangero: hay entre étos una porción que han sido ob
jeto de las pesquisas de autoridades, y  hay otros que no tienen mas 
culpa que haber salido de España sin pasaporte ni licen cia , porque el 
Gobierno creyó conveniente no concederlas: ha cesado el m otivo de 
esta resolución, vuelven á regir los buenos principios, y ¿á  qué con
fundir esta clase de españoles, mas ó menos benem éritos, con la ante
rior? Yo creo que hay diversidad de causas, y que por lo mismo no de
ben confundirse.

Yo d^seo que la amnistía sea tan com pleta como debe serlo , y  tan 
política como deben Serlo todas las leyes. Es menester que aquel á quien 
*c amnistía se diferencie de aquel á quien se in d ulta; que á aquel se 
le  deje puro en su opinión para que después pueda m erecer la confianza 
del Gob'erno y de sus conciudadanos ; que no haya en fin con respecto 
á él ninguna desconfianza; y que quede enteram ente olvidado el m oti
vo que dió lugar á la providencia que se trata de abolir. ¿Sucederá eso 
cón respecto á aquellos á quienes aqui amnistiamos? ¿Les continuare
mos en el despojo de los grados y condecoraciones que han tenido?

Se propone que se autorice al Gobierno para devolverles los e m 
pleos & c . Hasta aqui estoy conforme con el Gobierno y con la com i
siona pero las personas que han tenido por anteriores servicios gra
dos, distinciones & d ., ¿direm os que las amnistiamos si las continuamos 
en el despojo que de aquella se les hizo ? ¿Y  nos prometemos qüe esos 
hombres sean am igos nuestros, y  que nos agradezcan sinceram ente el 
beneficio que se les trata de hacer?

Al tratar del art. 4 .0 daré mas extensión á estas ideas si no tuviese 
la fortuna de merecer la consideración de los Sres. de la comisión. Por 
•hora lo qué deseo sobre todo es, que el Gobierno de S. M. explique si 
podrá consignarse el principio de que la amnistía se extienda á los es
pañoles de los dominios ultram arinos, salvo el adoptar las medidas que 
vi mismo Gobierno y las Córtes crean mas prudentes p a r#  que dicha 
amnistía no produzca efectos contrarios á los que deseamos.

Los Sres. G orosarri, Olózaga y Gómez Becerra rectifican hechos.
E l Sr. A IL L O N , como individuo de la com isión , dice que ha esta

do conforme con sus compañeros en todo el p ro yecto , menos en el ar
tículo 4 .0, acerca del cual está en un todo conforme con las ideas del 
Sr. Olózaga.

. El Sr. Secretarlo del Despacho de ESTADO: El Sr. Olózaga ha hecho 
t i Gobierno una indicación á que debo y rengo mucho gusto en contes
tar. Ha preguntado S, S. si el Gobierno adm itirá la idea que se consig
na en et proyecto de ley de la com isión, es d ec ir, el principio de que 
las disposiciones del mismo proyecto sean extensivas á las provincias 
de U ltram ar, salvo el dejar al Gobierno determ inar la aplicación ú 
oportunidad de la m edida....

El Sr. OLOZAGA: Mi objeto ha sido que e l Gobierno proponga la 
modificación conveniente acerca de la aplicación de la amnistía.

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: El Gobierno por su par
te está  enteram ente conforme con esa idea ; con tal que esta ley  de am 
nistía no sea aplicada desde luego á las provincias de U ltram -r, en eso 
está conform e; porque va consiguiente no solo con lo manifestado por 
la com isión, sino también con los deseos del mismo Gobierno que son el 
•pilcar á aquellos dominios estos beneficios, prévios los conocimientos 
oportunos.

..El Sr. Olózaga ha padecido una equivocación respecto de los españo
les que residen fuera de España. Acaso ha creido S. S. que se trata en la 
ley  de apmistía de aquellos españoles á que se refiere el otro decreto 
sobre alzamiento de secuestros. Ha dicho el Sr. Olózaga , y ha dicho 
m uy b ie n , ¿ por qué confundir á esos hombres que no han cometido de
lito nloguno con aquellosá quienes compreode la am nistía?

No se confunden de ningún modo. El proyecto de ley de amnistía 
no habla de esa Clase de sugetos á que se ha referido el Sr. Olózaga, 
pues que sobre ellos recae el otro poyecto de decreto sobre alzamiento 
de secuestro: el proyecto de amnistía no se refiere ni directa ni indi
rectam ente á los que están fuera de España. Dice el art. i . °  (Lo leyó.) 
Los sugetos á que alude el Sr. Olózaga no están comprendidos en la 
am nistía, porque no han incurrido en actos políticos sujetos á responsa
bilidad p en al: para ellos se dictó la medida gubernativa del secuestro; 
asi q u e, no se les puede equiparar, ni en el proyecto se les equipara 
con los sugetos á quienes directam ente comprende el proyecto de am 
nistía, y por lo mismo este punto no puede presentar la menor dificul
tad á la resolución de las Córtes.

Después de rectificar hechos los Sres. Olózaga , M oratin y Secreta
rio de Estado, se declara suficientemente discutido el p ro yecto , y que 
ha lugar á votarle en la totalidad.

Se suspende está discusión.
El Sr. PRESIDENTE concede la palabra al Sr, Carrasco para la in 

terpelación anunciada.
El Sr. CARRASCO observa que ya es casi la hora de finalizar la se

sió n , y que debiendo ser la rg o , le es indiferente hacer la interpelación 
mañana.

Se pregunta s1 se-prorogará la sesión por una hora mas , y  se re
suelve negativam ente.

Se ̂ concede la licencia que solicitan los Sres. F u e n te , Herrero y 
Alonso.

Se leen y  se hallan conformes con lo aprobado los decretos sobre 
los premios y  distinciones á los individuos del ayuntam iento de Santan
der y demas por la acción de V arg as, sobre que seinscriba en el saloa 

-*pn letras de oro el nombre de Espo% y  M ina  , y sobre declarar bene
m éritos de la patria á los defensores de Solsona,

Asimismo se lee y  está conforme con lo acordado el mensaje á S. M.
Se da cuenta de haber sido nombrado para la comisión de Hacienda, 

•n  Jugar del Sr. Argüelles M ier, el Sr. Sta. Cruz.
El Sr. PRESIDENTE anuncia para mañana la discusión de los asun

tos pendientes , y  levanta la sesión de hoy á las cuatro y cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
«  ' ' : "r  

INGLATERRA.

Lóndres 17 de Junio.
A las cuatro de la tarde: consolidados, abiertos á 91 tres 

octévos; cerrados, á id.: fondos españoles: deuda activa 2 í 
tres octavos sin cupón ; pasiva 5 cinco octavos \ diferida 7 tres 
octavos.

Enfermedad del Rey de Inglaterra. W i ndsor 17 de Ju -  
oio.rrNinguna novedad digna de atención ha sobrevenido des
de ayer en los síntomas de la enfermedad de S. M.

A consecuencia de la mejoría que se ha experimentado en la

enfermedad de S. M., tres de los médicos del Rey han salido 
esta mañana de palacio para regresar á la ciudad, y son sir H. 
Halford, Mr. Tierney y Mr. Chainbers. El conde de Muiister 
ha salido para Lóndres. S. M. se ha encontrado muy aliviado 
con el nuevo método que han adoptado sus médicos. (Globe.)

Tenemos la satisfacción de poder anunciar que ha habido 
una notable mejoría en la salud del Rey. El boletín oficial de 
ayer publicó esta interesante noticia, á la que añadiremos que 
cuantos tienen el honor de acercarse á la Real persona le han 
hallado en mejor estado todavía del que se figuraban según el 
modo de expresarse de los facultativos. Las últimas noticias de 
palaciú no son menos favorables que las recibidas en todo eldia.

(Morning Post.)

Hé aqui la fórmula de las preces adoptadas en consejo, y 
que deben recitarse antes de las letanías en todas las catedrales, 
parroquias y capillas de Inglaterra é Irlanda mientras dure la 
enfermedad del Rey.

Dios omnipotenté'y misericordioso, en cuyas manos están: 
la vida y la muerte, os suplicamos que os digneis escuchar el 
clamor de vuestro pueblo, y otorgar los ruegos y súplicas que os 
dirigimos en favor de vuestro siervo, nuestro Rey y señor. Dig
naos, oh Señor, áliviar por vuestra bondad sus penas , curar sus 
padecimientos físicos, y fortificar su alma con el consuelo de 
vuestra gracia, á fin de que resignado á vuestra excelsa volun
tad , y entregado enteramente á vos, se levante por vuestro po
der del lecho de sus dolores, y continúe largo tiempo gober
nando en paz y equidad el pueblo que habéis encomendado á 
su desvelo. Y que cuando dispongáis, oh Padre celestial, lia — 
marle de este mundo reciba una corona gloriosa en el reino 
eterno por los méritos y mediación de nuestro Señor y Salvador 
Jesucristo. Amen. (Standard.)

FRANCIA.
París 19 de Junio.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 108 fr., 70 c. 3 id. 77 80: 
España: deuda activa, 24 y un octavo: pasiva sin ínteres, 5 y 
tres cuartos.

La votación del presupuesto de artillería ha dado ocasión á 
los miembros torys de la cámara de los Comunes para volver á 
interpelar al ministerio sobre la Cuestión de España. Se ha pre
guntado á lord Palmerston, y se ha exigido declare si el Go
bierno ingles se proponía continuar enviando armas y municio
nes á la Reina Cristina, y de qué modo pensaba reembolsarse la 
Inglaterra sus adelantos á la España. Después de algunas res
puestas evasivas, ha declarado positivamente lord Palmerston 
que el Gabinete de que hace parte está decidido á ejecutar fiel
mente, en tanto que le sea posible, el tratado de la cuádruple 
alianza. De todos modos, ha añadido, debo declarar que la vo
tación actual no tiene nada que ver con la cuestión española.

La Cámara ha aprobado el presupuesto por una mayoría de 
57 votos contra 2. (J: de P.)

Concierto y banquete del LóUvre.

Los trabajos ejecutados en la plaza Carrousel y en las Tulle- 
rías para el concierto que debe verificarse en la larga galería del 
Louyre, están casi terminados. Se ocupan diversos obreros en lo 
interior en disponer los asientos y demas que se cubrirán con 
paños y terciopelos magníficos. Después del concierto se servirá 
un magnífico banquete á las 4® personas convidadas. Nada 
igualará al prestigio de aquella reunión brillante, asi como al 
efecto que debe causar el salón, iluminado por millares de bu- 
gías y mecheros de gas de resina, cuyo experimento se ha veri
ficado poco há en presencia del Rey. (Id.)

Rara vez ha visto París, dice un periódico ministerial, tan
tos extrangeros en su recinto, y pocas veces también ha subido 
él consumo á tanto. Los arbitrios sobre comestibles han pro* 
ducido durante el mes de Mayo 4003 francos mas que en igual 
mes del año último, y se ha verificado lo mismo en los prime
ros 15 dias de Junio. Esta afluencia de extrangeros ha dado una 
actividad extraordinaria al comercio de la capital.

(Constilutionnell.)

ESPAÑA.

Madrid 28 de Junio.

MUSICA.

Llamamos la atención de nuestros lectores acerca del anun
cio que hoy insertamos de los solfeos publicados por D. Balta
sar Saldoni, nuestro compatriota y digno maestro de canto 
en esta capital. Para hacer el elogio de estos ejercicios ó solfeos 
solo diremos que su autor ha recibido diferentes cartas gratu
latorias de los mas distinguidos profesores de esta capital, éntre 
otras del Sr. Piermarini, director del conservatorio de música 
de María Cristina, y de los Sres. Yirués, Carnicer, Masarnau 
y Rodríguez de Ledesma, asi como de Mr. Cherubini, director 
del conservatorio de música de París, y que á continuación co
piamos en obsequio y honor de nuestro compatriota el Sr. Sal- 
doni , en cuya satisfacción nos cabe una sincera parte.

Conservatorio de música y de declamación. Paris 6 de Ma
yo de 1837. — Sr. D. Baltasar Saldoni.~Muy señor mió: He 
examinado los solfeos que Y. ha compuesto , y .que deben for
mar parte del método de canto que Y. está escribiendo, y ten
go el .honor de decir á Y. que los he hallado muy huenos. De
seo que mi opinión sobre los mismos le anime á Y. á dar con 
el tiempo mas extensión á este trabajo que Y. ha empezado con 
tanto acierto, y doy á Y. gracias por la atención que V. ha 
usado conmigo sometiéndolo á mi exámen. Cuando se hallen 
impresos los ejercicios que Y. tiene intención de dar á luz, los 
recibiré con muchísimo gusto. Entre tanto voy á mandar que 
los solfeos de Y. se depositen en la biblioteca del conservatorio 
para que los discípulos de las clases dé canto y solfeo puedan 
consultarlos con los otros métodos que en ella existen para su 
instrucción. Reciba Y. la seguridad de. la mas distinguida con
sideración con que tengo el honor de ser su toas humilde y 
obediente servidor.= El director del conservatorio dé música, 
L. Cherubini.

B o ls a  d e  M a d r i d .* .mCotiz. de hoy d las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  á $ p. 100, 00.
Títulos al portador del $ por 100, 22, £ , £ , f  y 22% con cupón al con

tado : 23, 22^ y 22$ á v. f. ó v o l . : 24! y 25 á ^ g d . f. ó vol. á prima 
-de f  y $ P °r con cupón.

In scrip cion es en  e l gran  libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 10 0, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l, 00.
Idem sin Ínteres, 7 y 6 |  al contado: 6§, 7§ ’j 7 y  7Í  á v . f. ó vo l. 
Acciones del banco esp añ ol, 00.

c a m b i o s .

Lóndres, á  90 d ia s , Barcelona , á  pesos M álaga, i-f b.
35. fu e rte s , 3^ b. Santander, 2 id.

Paris i B i l b a o ,  i f  id. San tiago, i |  d.
C ád iz, 3 Id. S e v illa , 2 y  2 | b.

A lica n te , á co rto  p ía - Coruña, £ b. V alencia, 2 id.
zo , i£  b. G ranada, |  b. Zaragoza, i  id.

Descuento de le tr a s ,, i  $ p. 100 al año.

MUSICA.
V einte y  cuatro solfeos para contralto ó b ajo , con acompañamiento 

de piano, com puestos por_D. Baltasar S aldon i, maestro de solfeo, para 
el canto en el conservatorio de música de María C ristin a, y maestro de 
coros de los teatros de Madrid.

Estos solfeos, que han merecido la aprobación de los Sres. Pierm a
r in i, V iru és, Carnicer, Masarnau y Ledesma, y la honrosa distinción de 
haber sido mandados depositar en la biblioteca del Real conservatorio 
de música de Paris por su célebre d irector D. L. Cherubini para ins
trucción de los alumnos. Están escritos en los 24 tonos mas usados y son 
propios para ser vocalizados, ofreciendo por e l carácter de sus melodías 
m odernas, bastante campo al cu ltivo  de la expresión y bdln  gusto. Los 
maestros hallarán en el acompañam iento alguu esmero sin excesiva d i
ficultad, y encontrarán marcadas las apuntaciones héchas para voces l i 
mitadas»

A fin de facilitar la adquisición de estos solfeos, se hallan divididos 
en c ja tr o  cuadernos que están de venta en el almacén de músiéa de L o -  
d re , carrera de S. G erónim o, núm. 1 3 , á los precios siguientes: Cua
derno r .°  24 r s . : 2 .0 30 rs.: 3.0 24 r s . : 4 .0 24 rs. Los cuatro cuadernos 
juntos 84 rs.

La voz del coatralto  y  la del bajo se venden por separado según se 
pida.

N ota. Acompañan á la obra las copias impresas de las cartas gratu
latorias que han dirigido al autor los precitados profesores , las cuales se 
darán gratis á los que gusten verlas para form ar juicio de la o^ra.

VACANTE.
V

Se halla la plaza de cirujano latino del concejo de X en a , en A stú -  
rfas : su dotación es de 300 ducados anuales pagados por trim estres por 
el ayun tam ien to, ademas de las v is ita s , que se satisfarán según por 
contrata se estipule. Los profesores que deseen mostrarse pretendientes 
dirigirán sus m em oriales, francos de p o rte , al alcalde constitucional de 
la Pola de Lena.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
fin virtu d  d e  una del Sr. D. M anuel V alcárce l, ministro togado ho

norario de la audiencia de Sevilla y  juez segundo de primera instancia 
de dicha ciudad y su p artid o, dictada en los autos testam entaría con
cursada del difunto D. Pedro Antonio Q uintana, se c i t a ,  llama y em 
plaza'por segundo término á todos los acreedores y personas que se crean 
con derecho á los bienes de dicho concurso, para que en el de 20 dias 
que se les señala se presenten en dicho juzgado y la escribanía del ca r-, 
tulariq que suscribe á usar de su derecho , bajo apercibim iento que de 
no. verificarlo se les declarará sin derecho alguno y les parará e l perjui
cio qne haya lugar.

TEATROS.PRINCIPE.• A'las; ocho y media de la noche. Se dará principio 
con una sinfonía á toda orquesta. A continuación se eje
cutará el drama nuevo, en cuatro actos, subdividido et¿
cinco cuadros, titulado

7 • •• ;i

EL GONDÓLERO.

Terminando la función con boleras á doce»

CRUZ.
A las ocho y media de la noche: Por extraordina

rio. Gran concierto vocal ó instrumental distribuido deL 
modo siguientes

Primera parte.

1.° La celebrada ¿infonía en la ópera BELISARIO, del 
maestro Donizetti, á completa orquesta.

2.° Dúo de bajos en la ópera LA CENERENTQLA, 
del maestro Rossini, por los Sres. Lej y Cavaceppi; con 
decoración y trajes.

3.° Aria en la ópera INES DE CASTRO, del maestro 
Persiáni, por la Srá. D’Alberti y coristas; con decoración 
y trajes.

4.° Cavatina de contralto en la ópera LA DONNA 
DEL LAGO, del maestro Rossini , por la Sra. Carraro; 
con decoración y traje.

5.° Terceto en la ópera LA GAZZA LADRA, del 
maestro Rossini, por la Sra. D’Alberti, y los Sres. Lej y 
Cavaceppi; con decoración y trajes.

Segunda parle.

1.° Sinfonía en la ópera INES DE CASTRO, á com
pleta orquesta.

2.° Cavatina bufa en la ópera COR ADINO , por el se
ñor Cavaceppi; con decoración y traje.

3.° La famosa aria de las Arpas en la ópera SEMI* 
RAMIDÉ, del maestro Rossini, por la Sra. D’Alberti y 
coristas; con decoración y trajes. .

Tercera parte.
í.° Sinfonía en la ópera PCAPULETI ED PMON- 

TECCHI, del maestro Bellini, á completa orquesta.
2:° El acto tercero de esta misma ópera, del maestro 

Vaccaj, por las Sras. Cárraro y Coíradi, y cuerpo de co* 
ristas, exornado con cuanto le corresponde. ^


